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A YU N TA M IEN TO
Sesión ordinahia celebrada el día 29 de junio de 1932. 

E x tra c to .— F’ residencia del sefior Alcalde, D . Pedro Rico. 
Asistieron ios Concejales Sres. Alborea, Aivarez Herrero, 
Buceta, Cámara, Cantos, Coca, Cordero, Cort, Fernández 
Qiier, Flores Valles, García Moro, G arda Santos, Gómez, 
Henciie, Layús, Madariaga, Marcos, De Migue), Miiiño, O r­
tega y Gasset, Pelegríji, Redondo, Regiílez, Rodríguez Gon­
zález, Saborit, Salazar Alonso, Suárez de Tangi), Talanquer 
y Zmizunegni,

Se abrió la sesión a las once y media de la mañana, dándo­
se lectura de las actas de las sesiones ordinaria del día 24 y ex­
traordinaria del 25 de los corrientes, que fueron aprobadas.

O R D E N  D E L  D lA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de nii oficio de! exce­
lentísimo señor Gobernador civil remitiendo certificación de la 
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunai 
Supremo en !a que, coiifinnando la del Tribunal Provincial de 
la misma jurisdicción confirmatoria de ntia resolución dictada 
por el Gobierno civil en 2 de abril de 1929 sobre justmrecio de 
terrenos para la apertura de la calle de Bernardo Óbregón, 
hasta la Ronda de Valencia y la calle de Alonso del Barco, se 
absuelve a la Administración de la demanda interpuesta por 
este excelentísimo Ayuntamiento contra la citada resolución.

2 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del actual, en el que, teniendo en cuenta la existencia de 
tres vacantes de las plazas recientemente creadas, por acuerdo 
municipal, de Taquígrafos mecanógrafos, y siendo necesaria su 
provisión por conveniencia de) servicio, propone se designe 
para desempeñarlas, con carácter interino sujeto a !as prescrip­
ciones que sobre el particular establece el Estatuto Municipal, 
a D . José Luis Peláez, D . Francisco Ramos Molinero y don 
Ricardo Bielsa Padilla,

3 . " Se dió cuenta de una comunicación del señor Arclii- 
vero de V illa , fecha 21 del actual, en la que, con motivo de la 
clausura de la Exposición de documentos de aquella dependen­
cia, pone de manifiesto que el éxito de la misma ha superado 
a toda previsión, habiendo sido visitada por numerosos inves­
tigadores y eruditos, y mereciendo calurosos elogios y felicita­
ciones de algunas entidades y personalidades extranjeras, que 
lian expuesto su deseo de elevar esos plácemes al excelentísi­
mo Ayuntamiento por la riqueza de ios fondos históricos que 
posee, tan poco conocidos hasta ahora como importantes.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado del pre­
cedente oficio y acordó consignar en acta la satisfacción de la 
Corporación por el éxito alcanzado con motivo de la Exposi­
ción de que se trata y felicitar en nombre del Ayuntamiento ai 
personal del Archivo; haciendo extensiva dicha complacencia, 
con ocasión de la Exposición de la Escuela de Cerámica y M u­
nicipal de Artes industriales, y la felicitación del Concejo al 
Director y personal de dicho Centro de enseñanza,

4 . “ y 5 .“ Se clió cuenta dé los dos siguientes dictámenes 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza:

Uno proponiendo, de conformidad con la ponencia suscrita 
por el Vocal Sr. Valcércel y el Ingeniero del servicio de Aco­
pios y Aprovisionamientos, Sr. Soriano, que se encomiende a! 
indu.strial D , Mariano Maldonado la construcción del mobilia­
rio escolar que se detalla en presupuesto formulado por dicho 
señor, con (echa 2 de los corrientes, con destino a las necesi­
dades de varias Escuelas públicas, y que el importe del mismo, 
calculado en 2,245 pesetas, se abone en su día, previos los
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jiislificatilt-s tie rífíor, con cargo a las 2(J(J.0Ü(J pesetas coiisig- 
Jiíidas para esta atención en el vigente presupuesto del Irileríor, 

Otro proponiendo tjue, co'ti cargo a las 206,000 pesetas 
consignadas en el presupuesto municipal de gastos vigente 
])ara la adqiiisicititt tic nuevo ttiobiiiario escolar, se encomiende 
al itidustriaf Ü . Mariano Maldonado la conslnicciún de 18 me­
sas planas, de seis plazas cada una, y I.W sillas para ¡as mis­
mas, con destino a las tres liscuelas públicas de ñiflas y pi5r- 
vnlos instaladas en la casa número 2 de ja calie de Francisco 
Cea, con el fin de qne este nuevo mobiliario, además de ser 
aplicado para la instrncdriii primaria, pueda ser utilizado para 
el servicio del comedor de iti cantina qne se proyecto i lista lat­
en dichas F SCI telas, y qne el importe de esta adquisición, pre­
supuesto en .'5.180 pesetas, se abone en sn día, previos los 
justificantes de rigor, con cargo a la mencionada consignación.

A continiiacióti .se dió cuenta de dos informes de la Inter­
vención Municipal, fecha 21 del actual, con referencia a los dos 
precedentes dictámenes, que por acuerdo dei excelentísimo 
Aynntainieiito de lÜ de) corriente pasaron a examen de dicha 
dependencia, en los que manifiesta que el crédito de pese­
tas 2t)0.(XJ0 consignado dentro del crédito global figurado en 
el capitulo IV , artículo 1.“, concepto 134 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, según se consigna en el apéndi­
ce correspondiente, está destinado a la adquisición de mobilia­
rio escolar pura (irupos y Hscuelas municipales, por lo que los 
gastos (]iie se proyectan en ios precedentes dictámenes, de 
2.245 y 3 .180 pesetas, respectivamente, para la adquisición de 
mobiliario con destino a varias Fscuelas nacionales, no tienen 
uplictición al crédito niencionudo por la Junta Miinicipul en sus 
indicados dictámenes; no existiendo, asimismo, crédito expre­
so al que puedan tener aplicación los mencionados gasto,s, que, 
si el excelentísimo Ayuntaniienlo estimara de urgente realiza­
ción Ih.s adquisiciones de que se trata, como casos comprendi­
dos dentro del párrafo tercero dei articulo 10 del reglamento 
de I laciciida Municipal, pudieran ser cargo al capítulo de Im­
previstos, donde existe disponibilidad suficiente.

Y  el excelentisirno Ayinitamietito acordó aprobar los dictá- 
iiicnes de Ja Junta Municipal de Primera Ensefíanza y aplicar 
los gastos de las sumas propuestas con cargo al capitulo de 
Imprevistos, en armonia con e! precedente informe de la Inter­
vención Municipal.

().“ Adjudicar a I) . Francisco Portillo Méndez el remate 
de la .subasta de construcción de aceras de mortero hidráulico 
y losetas de cemento en las vías públicas del Interior, Ensati- 
clie y Extrarradio de esta capital hasta 31 de diciembre de 19,^, 
celebrada sin protesta ni redamación alguna el día 15 del ac­
tual, con la baja del 21,70 por 100 en los precios tipos.

7.*’ Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. José Fernández Lence, con sus hijos y liennana politica, 
a Chamarfin de la Rosa (Madrid).

i), líobiistinno Martínez González, con su esposa, a Oviedo.
D. Francisco Setuain San Emeterio, con ,sii esposa, a Pam-

|)l01Ul,
D. Julio Colón Manrique, con su esposa, padre, madre e 

hijo, a Cliamartin de la Rosa (Madrid),
D . Jesús 1 lerranz Béjar, con su esposa e hijo, a Tettián de 

las Victorias (Madrid),
n . José Sauz Curballés, con su esposa e iiija, a Chamartíii 

de la Rosa (Madrid),
Dotili Luciana l ’érez Vázquez, con sus hermimos, sobri­

nos y otro, a Zaragoza.
D , Vicente Ortega Caravacn, con su hija, a Vallccas 

(Madrid).
D . Marcelino Ramirez Garda, con su esposa, a Aranjuez 

(Madrid).
D , Camilo Agromayor Gil, con su esposa, hijos 

a Villnverde (Madrid),
D . Ellas Harreiro Alcal, con su esposa, hija v nieta, a 

San Fernando (Cádiz). ^
D. Miguel del Prado, con su esposa, hijos y criados, a 

San Sebastián.
D . Antonio Pérez Caballero, con su esposa e hijos, a V illa ­

verde (A'Jadrid).
Declarar vecino de Madrid, de conformidad con lo que dis­

ponen los artículos 15 y 16 de la vigente ley Municipal, a 
D. Pedro del Ohno Pardo, a su esposa dofla Sinforosa de 
Pablo Ricote, hijos Francisco Luis, Pedro y José del Olmo

y primo.

de Pablo, madre doña Josefa Pardo Vacas y sirviente doña 
Francisca García Menéndez, toda vez que dicho señor ha de­
jado de residir oficialmente en Vallecas. según acredita docu­
mentalmente, por haber establecido su domicilio en esta capi­
tal, plaza de Puerta de Moros, 7.

Asuntos y expedientes con dictamen da las Comisiones

Comisionas t.* y 3,“ reunidas.—Hacienda y Ensanche

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice a la A l­
caldía Presidencia para formalizar, con entidades bancarias de 
esta capital, apertura de cuentas de crédito hasta 20.000.000 de 
pesetas, cotí garantía de Obligaciones de los presupuestos ex­
traordinarios del interior y del Ensanche de 1931, y que se 
solicite del Banco de España e! cómputo pignoraticio del 
80 por KX) del valor efectivo de dichas Obligaciones.

Y por nu haber concurrido número suficiente de señores 
Concejales para adoptar acuerdo, quedó este asunto pendiente 
de resolución.

SOBRE l.A  M ESA

Comisión 2," — Fom ento

8. " Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
iióiTiico-adiniiiistrativas, formulados por las dependencias co­
rrespondientes, y con arreglo a los mismos anunciar concurso 
para la instalación de calefacción en e) Parque Sanitario de 
Mendigos, siendo cargo su importe, calculado en 140.000 pe­
setas, al concepto 22 del presupuesto extraordinario de 1931.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez, Rodríguez, 
Cort y  Madariaga.

9 . “ Se dió cuenta de un dictamen interesando se apruebe 
la ponencia designada por la Comisión de Fomento para pro­
poner el régimen de concesión de las casas ultrabaratas y del 
proyecto de reglamento para inquilinos, beneficiarios y copro­
pietarios, y propuesta de concurso para dotar de ajuares a las 
viviendas, que, e-studiados por la Comisión, y aceptadas atina­
das observaciones de detalle que se formularon en el seno de 
la misma, se ha procedido por Artes Gráficas Municipales a la 
impresión del trabajo que, como resultado de su estudio, figu­
ra unido al expediente.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda del Sr. Arauz 
proponiendo que en el capítulo IV , artículo 9 .“ se intercale 
entre las condiciones primera y segunda, otra que diga «Ocu­
par guardillas sin servicios y  declaradas insalubres.»

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men con la precedente enmienda, que pasó a formar parte del 
mismo.

A petición del Sr. Biiceta se acordó que continuara sobre 
la mesa el dictamen proponiendo que se incoe expediente para 
expropiar ¡a finca número 8 de la calle de la Colegiata, con 
destino a ensanche de la vía pública.

Comisión 4.’'—Benefleenola, Sanidad y Polleia urbana

10. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la instancia de! contratista de confec­
ción y suministro de vestuario para los individuos del Cuerpo 
de Policía Urbana, D . Timoteo Rojas, en solicitud de compen­
sación de los perjuicios que dice le irroga el desarrollo de su 
contrata, por no existir en derecho términos hábiles para llegar 
a la pretendida compensación, según la condición 11 de las 
económico-administrativas que sirvieron de base a la subasta, 
toda vez que dicho contratista aceptó el remate a riesgo y 
ventura; y en . cuanto a la fijación de precio en la condición 
octava de las facultativas, lo fué a efectos de señalamiento de 
fianza, no viniendo obligado el excelentísimo Ayuntamiento 
por ia totalidad del precio fijado a la contrata, a tenor de lo 
dispuesto en e! apartado 6." del articulo 6 .° del reglamento 
dictado para la contratación de obras y servicios municipales.

Comisión -Qobepnaelón

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuerde con 
carácter general que todos los obreros municipales, tanto fijos 
como eventuales, que sufran una incapacidad física temporal

Ayuntamiento de Madrid

■

I



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 527

para el trabajo como consecuencia de nn accidente de esta na­
turaleza, y siempre que no transcurra im año desde que se 
produjo la incapacidad basta su completa curación, perciban el 
jornal correspondiente a todos los días de la semana, sin des­
contar por tanto los festivos.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviese este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión,

Junta Munieipal de Primera Enseñanza
A petición del Sr, Saborit se acordó que continuara sobre 

la mesa el dictamen proponiendo la aprobación del reglamento 
que ha de regir para el fimcionamiento de la Escuela Coral 
Municipal. ■

Comisión organizadora de los festejos del primer aniversa­
rio de la proelamaelón de la Repüel.ca española

A petición del Sr. De Miguel se acordó qne continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la aprobación de las cuentíis 
de gastos e ingresos ocurridos con motivo de las fie.stas de la 
República, y que al mismo se unieran las facturas correspon­
dientes.

Tribunal del coneurso-oposlelón restringido para la provi­
sión de plazas vacantes de Delineantes de Ofleinas técnicas 

municipales
n .  Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 14 de jimio 

actual, proponiendo, como resullado de los ejercicios verifica­
dos, y teniendo en cuenta qnc por acuerdo del excelentísiino 
Ayuntamiento de 28 de mayo último se han agregado a las dos 
vacantes existentes al iniciarse aquéllos otras dos producidas 
posteriormente, se provean las expresadas cuatro plazas con 
los siguientes señores: primero, D . Esteban Román Frías; se­
gundo, D . Jesús Escudritias L. Aiburquerque; tercero, ü . Fran­
cisco Redondo Casal, y cuarto, D . José Martínez Ramírez, que 
ocupan los cuatro primeros lugares en la lista de caliticación, 
con arreglo a la puntuación obtenida.

Ü E  N U E V O  U E S l ’ A C i lO

Comisión i " ~  Hacienda
12. Acatar, de conformidad con lo informado por la Ase­

soría jurídica, la resolución dictada con motivo de reclamación 
de D. Cecilio Dueñas Sánchez, en representación de D . C le­
mente Fernández y González, contra liquidación del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
¡a traiisniisión de una finca sita en )a calle de Galileo, de esta 
capital; en cuya resolución -se revoca el acto administrativo 
recurrido y se dispone que la instancia presentada por el recla­
mante en 4 de agosto de 1931, impugnando los valores del 
terreno, debe ser tramitada y resuelta conforme con lo pre­
ceptuado en la base lü y siguiente de la Ordenanza número 40 
vigente en el año 1928. .

13. Acatar, de conformidad con la Asesoría jurídica, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-administrativo 
de la provincia en reclamación ante el mismo formulada por 
D. José B. de Zubizarreta, en representación de sn esposa 
doña Maria Gil Torres, contra liquidación del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de la finca número M de la Puerta del Sol, de esta ca­
pital; en cuya resolución se acuerda anular todo lo actuado en 
el expediente instruido a contar desde la celebración del acto 
de avenencia, a fin de que, en vista del mismo se dicte el 
acuerdo razonado que se previene en la base 17 de la Orde­
nanza.

14. Acatar, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría jurídica, la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia con motivo de la redamación 
formulada ante el mismo por D . Bernardo Martínez D íaz con­
tra liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de ios 
terrenos correspondiente a la transmisión de la finca número 1 
de la plaza de San Ildefonso, de esta capital; en cuya resoiii- 
ción se desestima la pretensión dd reclamante, pero se dispone 
que la liquidación del arbitrio que debe serle practicada deberá 
ser deducida a razón del I l.por 100 del incremento calculado 
de 21,798,15 pesetas.

15. Acatar, de conformidad con lo itifomiado por la Ase­

soría jurídica, la resolución dictada por el Tribunal Ecouóniico- 
adrainistralivo de la provincia con motivo de la redamadóii 
que ante el mismo formuló D . Miguel Vdázquez, en represen­
tación de su padre D . José, contra liquidación del arbitrio so­
bre iucremenío del valor de los terrenos correspondiente a la 
transmisión de un solar silo en la plaza de Salamanca, esquina 
a la calle del Príncipe de Vergara; en cuya resolución se de­
clara nulo todo lo actuado en el expediente a partir de la pre­
sentación de la instancia, fecha 21 de marzo de 19,40, que de­
berá ser tramitada conforme a lo dispuesto en tas bases 10 y 
siguientes de la Ordenanza número 40 vigente en el año 1928,

16. Acatar, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría jurídica, la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
admiiústrativo de la provincia con motivo de reclamación ante 
el mismo formulada por D . Braulio Gómez Palomares por el 
arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos corres­
pondiente a la transmisión dé mi solar sito en la calle particu­
lar de los Pajaritos, número 21, de esta capital; en cuya reso­
lución se revoca el acto administrativo recurrido y se declara 
nulo todo lo actuado en el expediente a partir de! acuerdo de 
la Junta Administrativa de Valoraciones, fecha 27 de enero 
de 1931, que deberá ser notificado ai reclamante en forma re­
glamentaria.

17. Acatar, de conformidad con lo iníormiido por deser­
vicio Contencioso municipal, la resolución dictada por el T r i­
bunal Económico-administrativo de la provincia con motivo de 
la reclamación ante el mismo foi ninlada por D . Arturo Soria 
Hernández, en representación de la Compañía Madrileña de 
Urbanización, contra la exacción del arbilrio sobre solares sin 
edificar de uno sito eii la calle del Pacifico, número 75; en 
cuya resolución se revoca el acuerdo municipal recurrido y se 
declara la exención del arbitrio de referencia a favor dd  terre­
no de que se trata y que destina la expresada Compañía indus­
trialmente a depósito de yeso,-

18. Desestimar la petición formulada por D . Miguel Ca- 
rrióii Huertas, dueño del Mercado situado en la calle de Tor- 
tosa, interesando la rebaja de un 25 por lUO de la renta de los 
alquileres de los cajones por los servicios de guardería, lim­
pieza, luz y otros, y disponer que, volviendo sobre lo acordado 
y que fué objeto de la concesión de la licencia, abone dicho 
propietario al excclentisimo Ayiuitamieiito, para la Beneficen­
cia Municipal, el 5 por lüü del importe de la suma de los 
contratos de arrendamiento de los cajones del citado Mercado, 
cuyo importe habrá de deducirse de la oportuna declaración

, jurada que a tal efecto se formule por el interesado, toda vez 
que el aludido acuerdo miuiicipal de 6 de agosto de 1930, por 
virtud del cual se concedió al Sr. Carrión licencia para cons­
truir el Mercado ,de que se traía, establecía, entre otras, la 
condición aceptada por dicho interesado de que todos los me­
ses o trimestres abonará al Ayuntamiento para la Beneficencia 
Municipal la cantidad del 5 por iU9 del Importe de la suma de 
los contratos de inquilinato.

19. Entablar, de conformidad con lo iníormndo por la 
Asesoría jurídica, la oportuna acción de desahucio contra don 
Lilis Campo Arziiza, actual ocupante del piso primero de la 
casa número 13 de la plaza de los Mosteases,-de propiedad 
municipal; debiendo expedirse a dicho efecto las certificacio­
nes necesarias.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
20. Reconocer un crédito de 120,69 pesetas para abono 

a la Fábrica de Electricidad del Pacifico de facturas por sumi- 
tiistro de fluido eléctrico durante e! mes de diciembre último a 
la Oficina de Arbitrios establecida en la calle de Bravo Mnri- 
llo, 213, y disponer que dicho gasto sea cargo al crédito de pe­
setas 5Q,UU0 que figura en el capitulo 1, ai tíciilo 4 .“, concep­
to 17 del vigente presupuesto, oleara pago de créditos iiieiiores 
de 3.00Ü pesetas que se reconozcan durante la vigencia de este 
presupuesto».

21. Reconocer a favor de la Fábrica de Electricidad del 
Pacífico la cantidad de 455,54 pesetas, a que asciende el im­
porte de tres facturas de suministro de flùido eléctrico por el 
facilitado durante los meses de juiiio, octubre y noviembre 
de 1931 a la Escuela nacional Jaime Vera, sita en la calle de 
Bravo Murillo, y que sea satisfecha con cargo ul crédito de pe­
setas 50.0tX) coíisignadü en el vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, capitulo 1, articulo 4 .“, concepto 17, 
»Para pago de créditos menores de 3.000 pesetas que se reco­
nozcan durante ia vigencia de este presupuesto».
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22, Reconocer un crédito de 25,54 pesetas, importe de 
factura de !a Fábrica de Electricidad del l'acífico, por suminis­
tro de flùido a la Oficina subalterna de Arbitrios instalada en 
ia caite de Francos Fíodriguez, 26, durante el mes de diciem­
bre de 193!, y disponer rpie dicha suma sea cargo a la cifra 
de SO.tHX) pesetas consignada en el capítulo I, artículo 4.", 
concepto 17, «Para pago de créditos menores de 3.(XX) pe­
setas»,

23, Disponer se libre la oportuna comimicacióii al señor 
Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos, partici­
pándole que ei constituido en la nii.sma jior D. Cnmiersindo 
Rico, en nombre de la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña, con fecha Ií> de agosto de lf)26, por .385,24 pesetas, 
para responder del arbitrio sobre solares sin edificar por el 
que posee en los números 2 y 4 de la calle de las Provisiones, 
según resguardo ruímeros 498.601 de entrada y 35.981 de re­
gistro, está libre en lo que a la Corporación murdcípal hace 
refere rida; pud ieri do ser devuelto a D . Cnituersindo Rico en la 
representación mencionada, toda vez que por acuerdo del ex­
celentísimo Ayuntamietilo Pleno de 16 de abril de 1929 se 
dispuso la exención de toda clase de arbitrios e impuestos a 
favor de la Compañía Telefónica Nacional de Esjiafia, coji 
excepción de todo aquello que fuera reintegro por gastos o 
indemnizaciones, obligándose ambas partes a desistir de cuan­
tas reclamaciones y recursos estuvieran pendientes de resolu­
ción, entre los que se hallaba el que motiva la presente,

24. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, un crédito de 8.966,25 pesetas, que 
smiiii el total de los anuncios de subastas y concursos publica­
dos en la G aceta de M a d rid  durante d  año de 1931, que 
figuran en la relación que se halla unida al expediente, y dis­
poner que se iticliiyii como crédito reconocido en el primer 
presupuesto ordinario que se forme, todo vez que en la vigente 
ley un existe consignación expresa a la cual pueda ser cargo 
el crédito de referencia.

25. Habilitar, de conformidad con lo interesado por la 
Junta Mimicipal de Primera En.señanza y lo informado por la 
Intervención Mluiicipal, un crédito de 5,000 pesetas, con cargo 
al reiimnente del eiercicio anterior, creando un nuevo concep­
to, el 297 bis, en el capitulo X , articulo 1,” del vigente presu­
puesto ordinario de gastos de! Interior, bajo la denominación 
de «Para gastos menores y enseres en las Escuelas naciona­
les», con destino a las atenciones de mobiliario, gastos meno­
res, lonas, perdías, pupitres, arreglos, pintado, etc,, de las 
Escuelas iiaciotuiles.

26, Adoptar los acuerdos que a coutluuacióti se expresan, 
con referencia a la petición formulada por el tfomhero muni- 
cipid D. José Rivas Domingo, cu orden al reconocimiento 
y abono de haberes en las respectivas categorías de Bombero 
de primera y graduado, que no le fueron otorgados a su de­
bido tiempo, y toda vez que ha sido tal petición debidamente 
informada por el Jefe del Servicio, Letrados consistoriales 
e Intervención Municipal:

Primero, líeconocer a D . José Rivas Domingo, Bombero 
de este excelentísimo Ayuntamiento, el tiempo de servicios 
en la categoría de Uoilibero de primera y graduado, respecti­
vamente, desde el 16 de junio de 1922 al 18 de diciembre 
de 1928, con el consigniente abono de la diferencia de haberes 
resultmde entre los percibidos y aquellos con que estaban do­
tadas las categorías enunciadas desde las fechas que se fijan.

Segundo, Que estas diferencias de haberes, que, según 
resulta de la liquidación practicada por la intervención Muni­
cipal. ascienden a la cantidad de 2.144,40 pesetas, por corres- 
poiuier a obligHciones de ejercicios ya liquidados, que carecen 
de consignación en el vigente presupuesto de gastos, sean 
iucluldas como créditos reconocidos en el primer presupuesto 
ordinario que se forme para gastos del Interior de 1933.

27. Desistir de la apelación, entablada ante el Tribuna! 
Supremo, de la sentencia dictada por el Tribimal Provincial 
piitencioso-administrativo en 28 de mayo úlíimo en el recurso 
interpuesto por acuerdo de la Corporación contra resolución 
de! ilnstrlsimo señor Delegado de Hacienda, fecha 29 de di­
ciembre de U>28, [jue estimó el alzamiento interpuesto por la 
Cámara Oficial de Comercio contra la Ordenanza de exac­
ciones iiúmero 6, sobre vigilancia de establecimientos y es­
pectáculos públicos, eti el sentido de confirmar el acuerdo 
reciuTido, pero sin liacer expresa coudeiiu de costas.

Quedaron pendientes de resolución, por no haber concu-

rrído número suficiente de señores Concejales para adoptar 
acuerdos, los cuatro siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la supienientación en 15.000 pesetas del 
concepto 385, artículo 3.°, capítulo X III del vigente presupues­
to de gastos, «Para funciones y festejos», mediante la oportu­
na transferencia del remanente resultante de la liquidación del 
presupuesto del ejercicio económico de 193!.

Otro proponiendo la habilitación de un crédito, importante 
13.000 pesetas, para suplementar el concepto 174 del vigente 
presupuesto de gastos, para el pago del servicio telefónico, 
mediante la oportuna transferencia, con cargo al remanente 
resultante de la liquidación del presupuesto de 1931.

Otro proponiendo la habilitación de un crédito, importante 
500 pesetas, para pago de una gratificación a un Vocal del 
Tribunal de oposiciones para proveer mía plaza de Joyero en 
la Escuda de Sordomudos, mediante la oportuna transferen­
cia, con cargo al remanente resultante de la liquidación del 
presupuesto de 1931,

Otro proponiendo se suplenieiite en 120.000 pesetas el 
concepto 309 del presupuesto vigente, para gastos de instala- 
dÓM de colonias escolares en los Viveros y Escuelas Bosque, 
mediante la oportuna transferencia, con cargo al remanente 
resultante de la liquidación del presupuesto de 1931.

Comisión 2." Fomento

A petición del Sr. Baceta quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo las bases a que han de ajustarse las Mutualida­
des obreras que soliciten subvención por tener establecidos 
los auxilios médico-farmacéuticos y, eti su caso, los de enterra­
miento.

Comisión S.""—Ensanche

28. Librar al señor Agente consistorial la cantidad de
189 pesetas para que abone las costas a cuyo pago ha sido 
condenado el excelentísimo Ayuntamiento en sentencia dicta­
da por la Sala cuarta de lo Coiitencioso-adininistrativo del 
Tribunal Supremo en el pleito seguido por la Corporación 
immicipal sobre justiprecio de unos terrenos expropiados al 
señor Conde de Viliapadierna para vía pública eii la calle del 
General Bardinas; debiendo ser cargo dicha suma, de confor- 
iiiidad con lo infoniiado por la Intervención Municipal, al cré­
dito figurado en el concepto 15 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche. -

29. Ordenar al señor Agente consistorial satisfaga a! 
Procurador de este excelentísimo Ayuntamiento, D . Aquiles 
Ullrich, la cantidad de 3.750 pesetas, necesarias para hacer las 
consignaciones que ordeiia el vigente decreto ministerial sobre 
alquileres, para proceder al lanzamiento de los inquilinos que 
ocupan la casa nùmero 12 de la calle de Méndez Alvaro, ex­
propiada por el excelentisimo Ayuntamiento para apertura de 
la calle de las Delicias, y para atendera los gastos producidos 
en la tramitación de lodos los desahucios de la referida casa; 
siendo cargo dicha suma, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, al crédito figurado en el concepto 15 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, con cargo al 
cual ha sido librada al mencionado Agente consistorial la can­
tidad de 25,0(X) pesetas; debiendo tener eii cuenta el señor 
Ullricli lo que se le tiene ordenado respecto a los débitos que 
por alquileres tienen con e! Municipio los inquilinos de refe­
rencia.

Votó en contra el Sr Rodríguez.
30. _ Jubilar, por imposibilidad física jiustifícada, at funcio­

nario téciiico-adiiiinistraíivo del Ensanche D. Federico Crou- 
selles lóíaz Guijarro, con el liaber pasivo anual de 5.400 pese­
tas, equivaletiles al 60 por 100 de 9.000 pesetas, último sueldo 
disfrutado en activo servicio, y cuyo haber pasivo habrá de 
satisfacerse a partir del día siguiente al de este acuerdo, con 
cargo al crédito consignado para jubilaciones en el vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche y sucesivos, sin interrup­
ción alguna, o, en su defecto, con cargo a los créditos que para 
esta clase de atenciones se consignen en el presupuesto gene­
ral de este excelentísimo Ayuntamiento.

31 a 43. Conceder licencias a los señores que a coiitínua- 
cióii se expresan para construir hoteles en parcelas de la barria­
da la Residencia, situada dentro del perímetro de! Parque U r­
banizado de la segunda zona del Ensanche, vistos los informes 
favorables que obran eii el expediente y siempre que las obras
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se ajusten a los documentos técnicos presentados, reglas sobre 
higiene y salubridad, y, en particular, a los preceptos que se 
determinan en el capitulo IX  de las Ordenanzas municipales 
sobre las construcciones en las zonas destinadas a Parques 
urbanizados;

A D. Carlos Auné Aguirre, en la parcela número 4.
A D . Francisco V igili, en la parcela número 8.

D . Ramón Climent, en la parcela número 11.
D , Rafael García Rives, en la parcela número 15.
D . Federico Piñal Alonso, en la parcela número 17.
D , Francisco López Siles, en la parcela número 18.
D , Bernardo Cano, en la parcela número 28.

A  D , Pedro Gutiérrez Cordiera, en la parcela núméro 29.
A  D . Leopoldo Taladriz Gómez, eii la parcela número 3ü.
A  D . José González Aguilar, en la parcela número 31.
A D . Julián Besteiro, en la parcela número 32.
A D . Fernando Salvador Carreras, en la parcela número 34.
A doña Concepción Rodríguez de Dios, en la parcela nú­

mero 35.
A petición del Sr, Rodríguez los cinco primeros y del 

Sr, Cort ios tres últimos, quedaron sobre la mesa los ocho si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de mi presupuesto, impor­
tante 9.797,60 pesetas, para la reforma y ampliación de alum­
brado por gas en la glorieta de San Antonio de la Florida, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo II, artículo 6.", con­
cepto 9 .“ del vigente presupuesto extraordinario del Ensanche,

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 2.798,95 pesetas, para ampliar el crédito autorizado con 
destino a la instalacióii de alumbrado por gas eii la calle de 
Vara de Rey, con cargo al crédito consignado en el capítulo li, 
articulo 6 .“, concepto 9.° del vigente presupuesto extraordina­
rio del Ensanche.

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 2.916,65 pesetas, para instalar alumbrado por gas en la 
calle particular de Magín Calvo (Extrarradio), con cargo al 
crédito consignado en el capitulo 111, artículo 2 .“, concepto 18 
del vigente presupuesto extraordinario del Ensanche; pero su­
peditando la instalación de dicho servicio a la cesión gratuita 
de la referida calle a este excelentísimo Ayuntamiento.

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 2,916,65 pesetas, para instalar alumbrado por gas en la 
calle particular de Concepción Castel (Extrarradio), con cargo 
al capitulo III, artículo 2 .“, concepto 18 del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensanche; pero supeditando la instalación de 
dicho servicio a la cesión gratuita de la referida calle a este 
excelentísimo Ayuntamiento.

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 12,462,05 pesetas, para instalar alumbrado porgasen la 
calle particular de Lérida (Extrarradio), con cargo al crédito 
consignado en el capítulo III, artículo 2 “, concepto 18 del v i­
gente presupuesto extraordinario del Ensanche; pero supedi­
tando la iustaladón de dicho servicio a la cesióri gratuita de la 
referida calle a este excelentísimo Ayuntamienío.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar número 11 de la calle de López de Hoyos.

Otro proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
una planta ático a la casa número 45 provisional del paseo de 
las Delicias.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa número 26 de la calle 
de Magallanes.

Comisión 4.“—Benefieaneia, Sanidad y PoUeia Urbana

44. Devolver a D . Deogradas Ortega Segura la fianza 
que, para responder de la iustaladón de toldos efectuada en las 
naves de ganado vacuno del Matadero y Mercado de Gana­
dos, constituyó en la Caja general de Depósitos, consistente 
en 3.500 pesetas nominales en siete títulos de la Deuda amor­
tizable al 5 por 100, serie A , números 370,342 al 48, según res­
guardo números 29i).621 de entrada y 126.744 de registro, de 
fecha 13 de octubre de 1931; todo ello teniendo en cuenta que 
ha transcurrido con exceso el plazo de cuatro meses que como 
garantía se establece en el articulo 8 .“ del pliego de condicio­
nes facultativas que sirvió de base al concurso de que se trata 
y que a la solicitud se acompaña la certificación expedida por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, que exige ¡a base 13

del pliego de condiciones económico-administrativas, como re­
quisito previo para la devolución de la mencionada fianza.

A  petición del Sr, Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación del pliego de condiciones fa­
cultativas y económico-administrativas para la adquisición, me­
diante concurso, de 49 camionetas automóviles destinadas al 
transporte de carnes.

Comisión 5."—Gobaniaeion

45. Desestimar, visto lo informado por e! pleno de los se­
ñores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D . Juan Blanco Carrero, Celador de Mercados en 
situación de excedencia voluntaria, contra acuerdo mimidpa! 
que denegó sn petición de reingreso al servido activo hasta 
tanto se llevase a efecto la amortización de plazas acordada 
con motivo de la reorganización de servicios y acuerdo com­
plementario de 8 de enero del presente año; no siendo necesa­
rio [lotificar este acuerdo al interesado, por entenderse dene­
gado dicho recurso por la teoría del silencio administrativo, ya 
que ha transcurrido con exceso el plazo de quince días que 
para su resolución determinan las disposiciones legales.
^  46. Jubilar al Subalterno D . Pedro Guijarro Casado, por 
haber cumplido la edad reglamentaría y reunir suficiente núme­
ro de años de servicios, asignándole im haber pasivo de pese­
tas 2.750 anuales, 50 por 100 de las 5.500 que le sirven de 
sueldo regulador; debiendo tener efectos estos acuerdos a par­
tir del día siguiente al de la sesión de esta fecha.

47. Adoptar ios acuerdos que a coníimiacióii se expresan, 
teniendo en cuenta que por el señor Delegado de Personal se 
participó a la Alcaldía Presidencia que el Celador de Mercados 
D . Enrique Díaz Camacho no presta los servidos de su cargo 
por hallarse imposibilitado a consecuencia de mía parálisis y 
que concurren en dicho interesado las circimstandas que exi­
gen los acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento de 18 de 
marzo y 20 de mayo últimos sobre jubilación de obreros fijos 
y acumulación de años de servicios a los mismos:

Primero. Jubilar a D , Enrique Díaz Camacho, Celador de 
Mercados, por hallarse imposibilitado físicaniente para el des­
empeño de su cargo.

Segundo. Asignarle el haber pasivo de 2.250 pesetas 
anuales, 50 por 100 de 4.500 que le sirven de regulador, por 
ser el último sueldo disfrutado por el interesado; y

Tercero, Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día siguiente al de la aprobación de los mismos por 
la Corporación,

48. Conceder la excedencia a D , Felipe Trigo Seco en el 
cargo de funcionario técnico-administrativo, con efectos desde 
primero de junio último, en que tomó posesión del cargo de 
Arquitecto, aunque sin concretar el plazo por el que aquélla se 
otorga, pues si ha de ser por el tiempo mínimo que establece 
el articulo 19 del reglamento de Funcionarios, ello no quiere 
decir que a su vencimiento haya de otorgarse al interesado el 
reingreso en el caso de que lo solicite, sino que habrá de su­
peditarse, en todo momento, □ que exista vacante de la clase 
que le corresponda y su provisión pertenezca al turno de 
excedencia.

49. Jubilar al Oficial ebanista de Talleres generales, de 
Aprovisioiiaiiiieiitos y Acopios, D . Antonio Berihuete Solé, 
por imposibilidad física para el desempeño del cargo, asignán­
dole ima pensión de retiro de seis pesetas diarias, equivalente 
al 50 por lüO del último jornal disfrutado y que !e sirve de re­
gulador, con arreglo a lo dispuesto en el acúerdo de 18 de 
marzo último; amortizándose su vacante en virtud de lo esta­
blecido en las bases de reorganización de servicios, y debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al de esta sesión,

50. Jubilar al operario del Servido de Limpiezas D . José 
González y González, por padecer ceguera total y hallarse, en 
sn conseciiencia, imposibilitado para el trabajo, asignándole una 
pensión de retiro de 9,50 pesetas diarias, equivalentes al jor­
nal entero que viene disfrulatido en la actualidad, con las con­
diciones establecidas en el acuerdo de 29 de abril último, acla­
ratorio del de 18 de marzo próximo pasado, en el que se esta­
blece que el acuerdo de jubilación no tendrá efecto iii valor 
legal alguno sino a partir del día siguiente al en que por el ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente se ordene su cunipü- 
niiento, de.spués que el interesado justifique, mediante la opoc-
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tuna dedaradón jurada, no ptrcíbir sueldo, asignación, ni 
emolnmento de dase alguna, por ningún concepto, ya proven­
ga del Estado, Diputación o Empresa privada, o simplemeitte 
part ¡colar, especif icando f|iie en el concepto de asignación oeino- 
Imiienío se considerarún comprendidas las pensiones, rentas, 
mandas y, en ntia palabra, cnanto sigjiifk|ue otro ingreso me­
tálico que no sea estrictamente el haber pasivo que se le asig­
na por el Aynntainiento, perdiendo los efectos de tal haber pa­
sivo si con posterioridad se justifica que percibe a) percibió 
ingresos distíjitos a la pensióti del Ayontaniiento o si curara de 
las lesiones por las cuales se concede esta jtil)ílación; debiendo 
amortizarse sii vacante en virtud de lo establecido en las bases 
de la reorganizaciÓJi de servicios,

51, Equiparar al Inspector de Eolida Urbana del Interior 
D. Eedro Díaz Eacbeco, en cnanto a la percepción del sueldo, 
al dé igual ciase de) Ensaticiie D, Rufino Sánchez Trenado, y, 
en su consecuencia, que se le asigne el sueldo regulador de 
ti. 000 pe .setas y aimieiilos por cuatrienios de ,5(XJ, lia sta el l(- 
inite máximo de fj.5ü0 pesetas, que es el que tiene asigimdo 
el referido Sr, 'l'renado, perteneciente al Eii.saiidie; debiendo 
tener efecto la niencionada eqiiiparacióji a partir del dia si- 
giiienle al de esta sesión, y comiitiicarse a la Comisión de En­
sanche que se filempere en las cuestiones de personal a lo que 
se determina al efecto para el del Interior de la misma o aná­
loga cinse y categorí.'i,

5'2. Se ilió ciienla de otro dictamen proponiendo la jubila- 
dón dd fundonario téciiico-adinínistrativo D. Arturo liodrl- 
giiez, Blanco, conforme a lo solicitado por el mismo, teniendo 
en cuenta que lia prestado servicios al excelentísimo Ayunta­
miento diirmile niás de cimreiita años, asignándole un haber 
pasivo de 1.5.1)00 pesetas, limite máximo reconocido a efectos 
pasivos, inferior al HO por tUO del sueldo de ‘¿] 000 pesetas que 
le sirve ríe regulador al acumular al haber tmiia) de 1,5.000 pe­
setas que disfrutaba O.OOO de gratificaciones devengadas du­
rante más de dos míos por el interesado, y que deben ser com- 
pntables a efectos pasivos siguiendo el precedente observado 
al acordarse la jubilación de D, Antonio López del Oro, a quien 
se le reconoció igual derecho, y disponer que los anteriores 
acuerdos surtan los oportunos efectos desde el día siguiente al 
en que se miopie este nctierdo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el precedente dic-
ttnrieii, acordnndo, ni propio tiempo, consignar en acta la gra­
titud de la Corporacióii por los prolongados, asidnos y merití- 
sinios servicios prestados a la misma pul* el fiinciomirio de que 
se trata. ,

S ed ió n ie iitn  de nn dictamen proponiendo (|ue el actual 
camino de la Fuente de! Berro se denoniine en lo sucesivo del 
Doctor Zanieiiliof,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente paia nuevo esludio.

Se dió nii'iita de un dictaiiieii proponiendo la jubilación, 
por imposibilidad física, de nii funcionario téniico-administrati- 
vu, ni que corresponde un Imber pasivo de 4.500 pesetas anua­
les, 51) por lüO de 9 ,OOP (¡ue le sirven de regulador.

Y el excelentisimo Ayinitamiento acoidó que pasara este 
expediente n nuevo eslndio de In Comisión.

A petición del Sr. Rudrignez los dos primeros; del setlor 
Ih esidente, a ruego del Sr. Noguera, el tercero, y del Sr. La­
yiis los restantes, quednion sobre la mesa los seis siguientes 
didámenes:

Uno proponiendo que el personal de inspectores de la Sec­
ción snnitariH aiedu a tas Tenencias de Alcaldía vuelva a de­
pender del Servicio de Limpiezas, con detenninadas obliga­
ciones que pnrn el mismo se propmien.

O lio  proponiendo que In calle C del Barque Urbanizado se 
denomine en lo sucesivo del Maestro Kipoll.

Otro proponiendo In jnbilación forzosa, por edad, de un 
Veleriiiarici municipal, ni que conespomle nn haber pasivo de 
H.H'iÜ pesetas, 70 por 100 de 12.000 que le sirven de regula­
dor, n trase de la amortizacióii de la vacante.

Otro proponiendo se desestime recilrso de reposición inter­
puesto conlm acuerdo mimicipiil de 20 de iiovieiiibre último 
que dispmso tpie las calles de I^nllás y Sabino Medina tuviesen 
en lo sucesivo una sola deiiotuinacióii, y ésta fuese la de Fran­
cisco Diego.

Otro propoiiiemiu, de conformidad con el dictamen dd  
señor juez instructor del expediente incoado al efecto, que se 
imponga a mi Interventor de arbitrios, pm faltas de asistencia

a la oficina, dos meses de suspensión de empleo y sueldo, sir­
viéndole de abono el tiempo que lleve suspenso, y otros ex­
tremos relacionados con este particular.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor juez instructor del expediente seguido al efecto, se 
impongan a un Delineante municipai, por faltas de asistencia a 
)a oficina, determinadas sanciones.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a ia.s bignieiites:

53. Una, del Sr. Arauz y otros señores Concejales, inte­
resando .se abra un concurso de obras teatrales, escritas en 
verso, originales e inéditas, al que puedan acudir cuantos .es­
critores españoles lo deseen, sin exclusión de los noveles, y 
debiendo hacer constar en una de las cláusulas de la concesión 
del Teatro Español que el concesionario está obligado a estre­
nar la obra premiada en la primera mitad de la temporada.

54. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando
contribuya el excelentisimo Ayniitaiiiiento con 5.000 pesetas 
a la suscripción pública abierta para erigir un mausoleo 
a Nakens. -

55. Otra, de los iiiismos señores Concejales, interesando 
se dé el nombre de Nakens a un Grupo escolar de los que se 
están constniyeiido, o, si esto no fuera posible, al primero que 
pudiera acordarse en construcciones futuras,

56. Otra, dd  Sr. Saborit y otros señores Concejales, 
interesando que el excelentísimo Ayuiitaniiento contribuya con 
la cantidad que estime adecuada a la suscripción abierta para 
erigir un mausoleo en el Cementerio civil a D , José Nakens, 
construir nn Grupo escolar que lleve su nombre y publicar 
una antología de sus escritos.

57. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se requiera a D. Alfonso Díaz Agero, como Presidente de la 
Sociedad propietaria de los edificios y terrenos frente al M ata­
dero, por si desea dar facilidades al Municipio para instalar 
alguna Escuela.

58. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde instalar un timbre en las Escuelas de ia calle de 
la Inmaculada Concepción, 22.

59. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que por la Comisión de Policía Urbana se someta a la aproba­
ción municipal, en su dia, el armamento y la forma de adqui­
rirlo, para la Guardia Municipal, a íhi de que el Ayuntamiento 
decida antes de aprobarse nada en definitiva,

60. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se requiera a los servidos respectivos para que propongan el 
plan a que debe someterse la urbanización de la glorieta de las 
Ihrámides, con sus enlaces y el Puente de Toledo, respectiva- 
Uiente.

61. Otra, de los mismos señores Concejales, para que se 
iiitere.se de la Sociedad Madrileña de Tranvías que se resta­
blezca el servicio número 42, correspondiente a la línea C i- 
bele.s Hipódromo, ampliaudo su recorrido hasta la glorieta de 
Atocha, y con una tarifa única de 0,15 pesetas.

62. Otra, de loa mismos señores Concejales, intere.sando 
se solicite del Servicio de Vías públicas el estudio de tma 
ancha calle que commiiqiie desde la Avenida de Pablo Iglesias, 
por sobre el Canalilio, hasta la calle de Francos Rodríguez, 
jimto a la Dehesa de la V illa .

63. O tra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se requiera de los propietarios respectivos para que la calle 
de Goiri tenga salida a ia de Francos Rodríguez,

64. O tra, de los mismos señores Concejales, para que se 
interese de la Sociedad Madrileña de Tranvías que sea in­
cluido eu el servicio nocturno el correspondiente a la Puerta 
del Angel, modificando el recorrido para este servido espe­
cial en el sentido de que sea a partir de la Puerta del Sol, en 
vez de la plaza de la Constitución.

65. Otra, de los mismos señores Concejales, para que se 
iiitere.se de la Sociedad Madrileña de Tranvías que el núme­
ro 18, con recorrido San Francisco-Obelisco, varíe el ¡tiñera 
rio, subiendo por la calle de Francisco Giner, por la curva que 
existe eii este cruce, par« bajar, con el recorrido actual, por la 
calle de Fuencarral

66. Otra, de los mismos señores Concejales, para que se 
interese de la Sociedad Madrileña de '¡'rauvías el establed-
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miecito de una linea de disco nùmero 1, con recorrido desde 
Cibeles a la Prosperidad, por las cailes de Serrano y Diego 
de León, con cuyo servicio se descoiigesíionaria el tráfico, hoy 
excesivamente recargado en algunas líneas,

67. O tra, de ios misinos señores Concejales, para que se
interese de la Sociedad Madrileña de Tranvías qne se esta­
blezca una linea, a ia qne se podría poner el disco iiúinero 16, : 
hoy fuera de circulación, que hiciera el recorrido directo desde ; 
Cibeies al puente de Vallecas, para evitar la pérdida de tiempo ; 
y molestias que representa el transbordo qne ha de hacerse , 
actuatmente en la glorieta de Atocha. ,

68. Otra, de los mismos señores Concejales, para que se , 
interese de la Sociedad Madrileña de Tranvías que construya | 
una curva de enlace de las vías en las cailes de Claudio Coello 
y Goya, de sentido ascendente, a fin de que el tranvía núme­
ro 6 pueda realizar, tanto !a ida como la vuelta, por esta vía 
pública, evitándose así el qne quede actualmente sin servicio 
directo, mientras que por la calle de Serrano circulan varias 
lineas,

69. O tra, de los mi.smos señores Concejales, para que se 
interese de la Sociedad Madrileña de Tranvías que restablezca 
el tranvía número 52, línea Ventas-Estación del Norte, con el 
recorrido que tenía señalado, sin perjuicio de que mía vez ter­
minado el ensanche de la calle de Bailen se varíe el itinerario 
desde la Puerta del Sol, haciéndole pasar por tas calles Mayor, 
Badén y paseo de San Vicente,

70. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando
se recomiende con urgencia a los servicios municipales la ur­
banización de la calle de Méndez Alvaro, lado izquierdo, 
hacia las líneas de Madrid a Zaragoza y a Alicante, por care­
cer sus vecinos de toda dase de facilidades para habitar sus 
viviendas. ■

71. Otra, de los mismos señores Coucejales, interesando 
se dirija el Ayuntamiento ai Ministerio de [iistnicción Pública 
en suplica de una urgente resolución acerca de la reforma de 
la fachada de la Torre de loa Lnjanes, cuyas obras están para­
lizadas, insistiendo además en la cesión total del inmueble a 
favor del Municipio madrilefio.

72. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde dar 50 pesetas para material a las tres Escuelas de 
la Colonia de la Argaiizuela.

73. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
sea decidido con urgencia el problema de si ha de subsistir o 
no el jardín de la plaza de la V illa, pues de subsistir, debe con­
servarse en buen estado, y de desaparecer, que su destrucción 
coincida con las proyectadas obras de pavinientación.

74. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que por el servicio de Talleres sean reparados los desperfec­
tos que han sido ocasionados en los témpanos que rodean el 
Grupo escolar Joaquín Costa,

75. Otra, del Sr. Mniño y otros señores Concejales, inte­
resando se doten de señales muy visibles para ios conductores 
de vehículos los refugios de peatones sitos en el paseo de los 
Ocho Hilos, calle de Alcalá y demás vías de Madrid, evitando 
con ello los frecuentes y lamentables accidentes que se re­
gistran.

76. O tra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que el servicio de Arquitectura de Cementerios deje de ser 
una sección aparte y dependa, sin Arquitecto Jefe, de la D i­
rección de Arquitectura, constituyendo un servido circunscrito 
exclusivamente a las edificaciones cementeriales, informando 
de todo ello, bajo su responsabilidad, el Arquitecto Director 
del servicio.

77. Otra, de los mismos señores Coucejales, interesando 
que, teniendo eu cuenta la gran labor artística qne en vida 
realizó D . Félix Bolx y el gran apoyo que prestó al Museo 
Municipal, una de las salas de dicho Museo se denomine «Sala 
de Félix Boix», realizándose las oportunas gestiones a fin de 
lograr que sean recogidas en elia las colecciones de objetos 
artísticos reunidos por e! eximio artista, y en especial, la co­
lección de lozas de AJeora; todo ello con objeto de ensalzar 
su memoria y mostrar de manera permanente la gratitud del 
Ayuntamiento de Madrid. -

78. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se ordene a la Compañía de Tranvías instale unos cobertizos 
que resguarden de las inclemencias del tiempo a los viajeros 
en las paradas del Extrarradio, que suelen hallarse alejadas 
de los lugares que pudiesen constituir refugio.

79. O tra, de los mismos señores Cmicejates, interesando 
que, para evitar las molestias y peligros que representan las 
aglomeraciones de gente en puente tan estrecho conm el del 
Rey, por el qne además circulan carruajes, utilizado como ac­
ceso por el público que afluye a la Casa de Campo, se acuerde 
el ensanchamieiiío del citado puente y la construcción de uno 
nuevo frente a la puerta de dicha finca llamada de los Carros.

80. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde autorizar a la Compañía de Ferrocarriles del Norte 
la construcción de un muro de cerramiento, que tiene ya pro­
yectado, en sustitución de la valla de traviesas de madera vie­
ja que protege la vía de circuiivalacióp, con la alineación que 
le corresponda, previo dictamen de ios técnicos municipales, 
que será evacuado en el plazo de quince días, a partir de la 
aprobación de esta propuesta; evitando con ello la inseguridad 
que ofrece et actual cerramiento y el atentado al buen gusto 
que representa diclia valla de traviesas.

81. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se procure de la Compañía de Tranvías el restablecinúeiito de 
los servicios correspondientes a los discos números 43. Cibeles- 
Veutas, y 44, Cibeles Plaza de Manuel Becerra, ampliando el 
recorrido de este último por el pasco del Prado hasta la glo­
rieta de Atocha, lo cual permitiría la reducción de algunos co­
ches del servicio de Sol Ventas, consiguiendo una desconges­
tión de tranvías en la f’uerta del Sol y al mismo tiempo facili­
tándose el acceso a la barriada de las Ventas desde distintos 
puntos de la capital.

82. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
con urgencia se cubra por oposición la plaza, hoy vacante, de 
Ingeniero de los Servicios electromecánicos y que a la Jefatura 
de Talleres; Acopios y Aprovisionamientos se incorporen di­
chos Servicios electramécanicos y de inspección de a.sceiisores, 
dada ta estrecha relación de tos mi.Miios; habiendo de figurar 
por consiguiente, el Ingeniero Jefe de tales servicios como In­
geniero adjunío a la Jefatura de Talleres, con todo el perso­
nal de ios mencionados Servicios electromecánicos.

83. Otra, suscrita por los Síes. Muiño y Saborít, en la 
que, considerando que el parque de Gabriel Miró, del distrito 
de la Latina, a la par que im hermoso lugar, es aprovechado 
para recreo y solaz de aquel vecindario, y eiitendiendo que 
debe completarse con instalaciones esenciales de que lioy ca­
rece, y al propio tiempo debe perpetuarse la memoria del gran 
artista Gabriel M iró, interesan;

Primero, La colocación de mi busto de Gabriel Miró en 
la plaza que lleva su nombre.

Segundo. La instalación de una biblioteca de parque en 
dicho jaruin.

Tercero. La iusíaiación de dos fuentes más para uso, es­
pecialmente, de los niños.

84. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
en la que, estimando que sería de una gran utilidad para el 
vecindario el enlace de las populares barriadas de Ventas y 
Cuatro Caminos por medio de nn tranvía que complementase 
el actual del Metropolitano, único medio que existe actual­
mente y que por su precio resulta caro para los obreros, que 
constituyen la gran masa de población de estos barrios, inte­
resan se gestione de la Sociedad Madrileña de Tranvías la 
instalación de una linea que enlace estos dos lugares, y cuyo 
itinerario podrá ser, bien desde la glorieta de Cuatro Caminos 
por Santa Engracia, glorieta de la Iglesia, calles de Francisco 
Giner, Hermanos Bécqiier, Diego de León, paseo de Francisco 
Silvela, plaza de Manuel Becerra y Alcalá hasta el final, o el 
de Santa Engracia, Ríos Rosas, paseo de la Castellana hasta 
la estatua de Casteiar, siguiendo después el recorrido antes 
indicado; pudietido ser las tarifas para este nuevo servicio 
de 0,25 pesetas todo e! recorrido y 0,15 cada mío de los tra­
yectos comprendidos entre ios Cuatro Caminos y Diego de 
León, esquina a Serrano, y desde este punto hasta las Ventas 
y viceversa.

85. Otra, del Sr. De Afiguel y otros señores Concejales, 
interesando se pavimente y coloquen aceras en la calle de C i­
cerón, con el pavimento y losas procedentes del levantamiento 
de calles del Interior o Ensanche.

86. O tra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente y coloquen aceras en la calle de Dulcinea, con el 
pavimento y losas procedentes de) levantamiento de calles de! 
Interior.

87. O tra, de los mismos señores Concejales, interesando
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se pavimente y coloquen aceras en la calle de Don Quijote, 
con el pavimento y losas procedentes del levantamiento de 
calles del Interior o Ensanche.

83. Otra, de los mismos .seilores Concejales, ¡Jiteresando 
se pavimetifei) y coloquen aceras en la calle de Oviedo, con el 
pavimento y losas procedentes del levantamiento de calles del 
interior y Ensanche,

89. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que por el servicio correspondiente se destine piedra y losa 
pura pavimentar y poner aceras en la calle de ¡os Artistas, que 
se encuentra en deplorable estado.

ÍK). O tra, suscrita por el Sr. Marcos, irderesando que, en 
vista de la escasez de alumbrado en que se encuentra la calle 
de Isaac fe ra l, se acuerde colocar el alumbrado necesario en 
dicha ralle.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

Se dió cuenta de mía moddn de lu Alcaldía Presidencia 
propmiieiKlo que, para atender n lo.s nasto.s que originen los 
t.lomedores de Asislcnda Social, y con objeto de poder reali­
zar los pagos al dallado, se le faculte para que, sin perjuicio 
de nimplir los trómites legales para la habilitacióii de créditos, 
))iied(! aatoriziir ios oportunos libramientos hasta el limite de 
‘lOO.OOO pe.setas.

Y por no haber concurrido número suficiente de señores 
Concejales para adoptar acuerdo, quedó e.ste asunto pendiente 
de resolución.

91, Se dió cuenta de un oficio de la ¡uterveación Munici­
pal t emi tiendo la cuenta justificada del presupuesto del liite- 
fior, correspondiente al primer trimestre del ejercicio de 1932, 
rendida por el señor Depositario en aritionia con lo preceptua­
do por el articulo 58‘í del Estatuto Alimicipal, a fin de dar 
cnmpliniieiito a lo dispuesto en el articulo 129 dei reglamento 
de Hacienda mntiicipal de 23 de agosto tie 1924,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una eii sn oportunidad a 
la (|iie Im de reiulirse en su día, a tenni del artlcnlo 121 del 
reglaiuento de Híiciciida nuniicipal.

Asuntos y expedientes eon dictamen de la Comisión 4 ." -B e ­
neficencia, Sanidad y Policía Urbana

92. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidiHl con lo ¡nformado por el Servicio Conten­
cioso y lu Sección, en el recurso coiitencioso-admini.strativo 
interpuesto por doña Isabel Eleraiidi contra acuerdo imiuidpal 
de 18 de marzo de 1931 que le denegó la licencia solicitada 
para establecer nn garaje en la calle de Zarbarúu, 5.

93 a 192. Conceder licencias a los señores que a coiilimia- 
dón se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de cmiformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los infonnes que constan en los 
expedientes correspondientes;

A Cajas líegistradoras Nacional, para establecer nn taller 
de ajuste c instalar seis electromoiores en d  paseo de las 
Acacias, 2. '

A D. l ioiioralo Alonso Niíflez, para eslablecer una iinpren- 
tu c instatnr dos eledromotores en la plaza de San Oregorio, 9.

A D. Dionisio Martínez, para establecer una fábrica de 
eiiibntido.s e instalar nii clectrcanotor en la calle de Rodas, 
nnmenis 2 y -I.

XA D. Rafael Mena, para instalar nn apariito de iíayos 
en la calle de Enencarral, 74 y 7ti.

A D . Emilio Eiiengo, jinra eslablecer mi laboratorio de 
análisis clínicos en la calle de Francisco Qiner, 17.

A I). Francisco Verdusco y Blanco, para establecer una 
cartioneria en la calle de las Alinas, 9 y 8.

A D. Antonio Revenga Carboiiell, para que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para taller de litografía 
con una máquina plaiiii e instalar im electromotor en la calle 
de Rafael Calvo, 15 moderno.

A p . A'Viuiiict Menendez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia solicitada para café bar en la calle de Fuen cu m il, 99.

A D , jusé Alonso Fuertes, pura que sea puesta a sn nom­
bre la licencia concedida para fábrica de hielo (199 kilogramos 
hora) en la Avenida de Pablo Iglesias, 19.

A D . Marcial Afórales Alonso, para que sea puesta a sn

nombre la licencia concedida para establecer molinos tritura­
dores de piedra y concesión de nueva licencia para instalar 
dos electromotores en la calle de Bernardino Obregón, 5.

103, Anular las licencias concedidas en su opoifunidad 
a D, Pascual Arias para establecer un almacén de maderas 
y carpintería mecánica en ia calle de Villaamil, 11, toda vez 
que, según los distintos informes técnicos, que figuran en el 
expediente, y a pesar de los requerimientos hechos a! intere­
sado, el local sigue sin reunir las condiciones necesarias para 
el ftincionamieiito de las citadas industrias; debiendo obligár­
sele a que en el plazo improrrogable de tres meses cese en el 
ejercicio de las mismas y desaloje el local de que se trata. , 

A  petición del Sr, Baceta el primero; del señor Presidente, 
a ruego de! Sr. Noguera, el segundo, y del Sr, Cort el último, 
quedaron sobre la mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para adquirir por concurso cinco camionetas automóviles 
para el servicio del Laboratorio, por el precio tipo de 16.000 
pesetas cada una.

Otro proponiendo se conceda nn plazo de ocho días, para 
el suministro de la máquina lavadora de biberones, con rendi­
miento útil de 4.000 por hora, desesfimaiido solicitud posterior 
u la adjudicación del concurso.

Otro prcrpoiiiendo se dejen en suspenso los expedientes de 
clausura de varios secaderos de pieles hasta que sean aproba­
das las nuevas Ordenanzas municipales.

104. Dada cuenta de una instancia del señor Interventor 
iminicipal, D . Manuel Cristóbal y Mañas, solicitando le fuera 
concedida licencia para atender ai restablecimiento de sn salud, 
se acordó, accediendo a tal petición, conceder dos meses de li­
cencia a dicho señor para el indicado objeto, y designar a don 
Luis Martínez Crespo para que le sustituya durante su ausencia. 

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cuarenta 
y cinco miiuitos de la tarde. .

Sesión extraordinaria celebrada en segunda con­
vocatoria EL DÍA 2 DE JULIO DE 1932. .— Presi­
dencia del señor Alcaide, D , Pedro Rico,— Asistieron los Con­
cejales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Buceta, Cámara, Can­
tos, Castro, Coca, Cordero, Cort, Fernández Qiier, Galarza, 
Garda Santos, Gómez, Henche, Layiís, Madariaga, Marcos, 
Martínez G il, De Miguel, Muiño, Noguera, Oitega y Gassef, 
Pelegrín, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Sala­
zar Alonso, Stiárez de TangH, Talanquer y Zunzimegni.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de ia 
mañana, dándose cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 29 de jimio último, que decía así;

Haciendo uso de las facultades que otorga a la Alcaldía 
Presidencia el articulo 101 de la vigente ley Municipal, y te­
niendo en cuenta que eu la sesión celebrada por esta excelen­
tísima Corporación en el d(a de hoy han quedado pendientes 
de resolución varios asuntos de gran interés para ia Municipa­
lidad, y muy singularmente el que con referencia a operacio­
nes de crédito municipal está intimamente enlazado con la rea­
lización de obras y mejoras urbanas de inaplazable ejecución, 
asi como el que afecta a diversos acuerdos relacionados con 
los Comedores de Asistencia Social, vengo en disponer que, 
con el carácter de urgencia a que alude el artículo 102 del 
mencionado cuerpo legal, se convoque sesión extraordinaria 
del excetentisimo Ayimtaniienfo para el día de mañana, 30 del 
actual, a las diez y media de la misma.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asunto al despacho de oficio
A cuerdos; l,° Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 28 de junio de 1932, proponiendo que, para aten­
der a las necesidades de los Comedores de Asistencia Social, 
se acuerde suplementar eu 400.000 pesetas el crédito existen­
te en el concepto 291 del vigente presupuesto, mediante trans­
ferencia del remanente acusado en la liquidación del presu­
puesto de 1931, librándose al señor Depositario de V illa , a dis­
posición de esta Alcaldía, la cantidad necesaria, que se irá 
reponiendo a medida que sea invertida, y satisfaciéndose las 
facturas en la forma acordada al hacer el anterior suplemento;
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autorizándose a la Alcaldía para que, sin perjuicio de cumplí- 
mentar todos los trámites legales exigidos para llevar a efecto 
dicha habilitación, pueda librarse la meiidoiiada suma.

Votaron en contra los Sres, Cort, Layús, Rato, Regúlez, ; 
Rodríguez González y Zunzunegui

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisiones 1." y 3.“ reunidas.—Hacienda y Ensanehe
2. ® Se dió lectura de uii dictamen, fecha 24 de junio lilti- 

nio, en el que, teniendo en cuenta las circunstancias y antece­
dentes que constan en el expediente, y de los que se deduce la 
conveniencia y oportunidad de desistir por el momento de las 
gestiones que venían realizándose para llevar a efecto la sus­
cripción pública de Obligaciones del 5,5Ü por lOO, creadas 
dentro de los presupuestos extraordinarios del Interior, Ensan­
che y Extrarradio, puestos en vigor en_l de abril de 1931, y 
decidirse por aceptar el ofrecimiento que hace la Banca de 
Madrid, de apertura de créditos hasta el capital de 20 millones 
de pesetas para ambos presupuestos extraordinarios, se for­
mulan las siguientes propuestas:

Primera. Que en la imposibilidad de llevar a cabo la sus­
cripción pública proyectada para el mes próximo, según acuer­
do de V . E, de 8 de abril último, se autorice plenamente a la A l­
caldía Presidencia para formalizar con los Bancos de Madrid la 
apertura de nuevas cuentas de crédito hasta 20.000,000, con ga­
rantía pignoraticia de las Obligaciones de 5,50 céntimos por 100, 
creadas como dotación de dichos presupuestos, y a la tasa de 
interés de 6,25 céntimos por 100 y 1 por 1.000 de comisión; 
determinando el señor Alcalde la cuantía y oportunidad en la 
formalización de préstamos para uno y otro presupuesto, y 
conforme lo aconsejen los vencimientos de pagos por la mar­
cila de las obras de dichos presupuestos, suscribiendo las pó­
lizas y efectuando el abono de los impuestos que proceda.

Segunda. Que se solicite del Banco de España el cóm­
puto pignoraticio de 80 por lOÜ sobre el valor efectivo para 
las operaciones de préstamos y créditos con garantía de las 
expresadas Obligaciones que soliciten los Bancos que abran al 
Ayuntamiento las cuentas de crédito mencionadas.

Y  el excelentísimo Ayvintamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Regúlez, Rodrí­
guez González, Suáiez de Tangil y Zunzunegui,

Comisión 1,“—Hacienda
3 . ° Adoptarlos acuerdos que a continuación se consignan

para dotar debidamente el concepto 385 del capitulo X III, ar­
tículo 3 .“ del vigente presupuesto, «Para funciones y festejos 
que acuerde el excelentísimo Ayimtamieuto», ya que con mo­
tivo de las fiestas de Carnavnl se utilizó totalmente la consig­
nación figurada en el mencionado concepto; resultando, ade­
más, de la liquidación practicada que ha existido un déficit 
entre gastos e ingresos que suma la cifra de 3.670 pesetas, si 
bien ha de ser disminuido en la cantidad de 2,000 pesetas que 
se halla pendiente de ingreso en arcas municipales: ^

Primero, Que de conformidad con la Intervención Munì-' 
cipa!, en cuanto a la forma de habilitar la cantidad, se suple- 
mente en 15.000 pesetas el concepto 385 del capítulo X II I ,  ar­
tículo 3,° del vigente presupuesto de gastos dei Interior, obte­
niendo esta suma dei remanente acusado por la liquidación del 
presupuesto de 1931,

Segundo. Que de la citada cantidad de 15.000 pesetas se 
apliquen 10.000 para las diez Tenencias de Alcaldía de dis­
trito, a razón de 1.000 pesetas por cada uno de éstos, con 
destino estas cantidades a satisfacer los gastos que puedan 
presentarse con motivo de las verbenas y fiestas que se cele­
bren en los distintos distiitos de la Villa, y el resto de la can­
tidad, hasta completar las 15,000 pesetas cuya habilitación se 
propone, o sean 5.000 pesetas, se aplique a abonar la suma 
de 3.670 pesetas en que exceden los gastos sobre los ingresos 
habidos, según liquidación practicada por la Habilitación de 
material, y para hacer frente a los demás gastos que puedan 
presentarse; todo ello sin perjuicio de que se ingrese en el 
concepto de ingresos correspondiente la suma de 2,000 pese­
tas pendiente de hacerse efectiva.

Tercero. Que la citada suplenieiitacióii de crédito se so­
meta a la tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

4 . “ Abonar a D . Alejandro Luis Cordero la cantidad 
de 500 pesetas por los trabajos técnicos realizados como V o ­
cal del Tribunal de oposiciones pura proveer la plaza de Joye­
ro engastador con destino a la primera Escuela de Sordomu­
dos y Ciegos, teniendo en cuenta que, si bien en sesión cele­
brada por el exceleiitisimo Ayuntamiento el día 24 de diciem­
bre último acordó que se incluyera en el presupuesto en curso 
la citada cantidad como crédito reconocido, no pudo ser cum­
plimentado dicho acuerdo a causa de ia tedia de su adaptación, 
y disponer que dicha suma sea cargo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, al remanente acusado 
por la liquidación del presupuesto de 1931, previos los trámi­
tes que exigen las disposiciones vigentes,

5. “ Adoptar los acuerdos que a coutinuacióu se consignan 
para dotar debidamente el concepto 3Ü9 del presupuesto en 
curso, ya que aprobado por el excelentísimo Aymitamienlo, 
a propuesta de la junta Municipal de Varimela Enseñanza, el 
número, clase y duración de las expediciones escolares a los 
hoteles de la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilhi, balneario 
de El Molar, Escuelas Bosque y Viveros de ia Villa durante 
los meses de julio y agosto próximos, sólo existe en el men­
cionado concepto una disponibilidad de 12.CKX) pesetas, y los 
gastos que se calcula habrán de originar las estancias asciende 
a 128.223,20 pesetas, lo que supone mi auineulo sobre lo pre­
supuesto de 116.223,20 pesetas, cantidad que por acuerdo mu­
nicipal se elevó a 120.000 pesetas, teniendo en cuenta los 
gastos imprevistos que puedan presentarse:

Primero. Que se siiplcmente en 120.000 pesetas el con­
cepto 309 del vigente presupuesto de gastos del Interior, con 
destino esta cantidad a sufragar todos los gastos que originen 
las expediciones escolares mencionadas, obteniéndose la indi­
cada suma del remanente acusado por la liquidación del presu­
puesto de 1931 ; y

Segundo. Que la citada operación económica se someta 
a los trámites exigidos por las disposiciones vigentes.

6 . “ Adoptar los acuerdos que a contiiuiacióii se consig­
nan, como consecuencia de haberse advertido por la Habilita­
ción del material la insuficiencia del crédito consignado en el 
concepto 174 del vigente presupuesto, denominado «Para pago 
del servido telefónico de toda clase de oficinas, dependencias 
y servicios municipales»:

Primero. Que se supleinente en la cantidad de 13.000 pe­
setas, en el capitulo V I, articnio 1.“, el concepto 174 del v i­
gente presupuesto de gastos del interior, con cargo al rema­
nente acusado por la liquidación del último ejercicio; y

Segundo. Que a esta operación le sean aplicados los trá­
mites legales que establecen las disposiciones vigentes.

Votaron en contra de los cuatro precedentes dictámenes 
los Sres. Cort, Layús, Rato, Regúlez, Rodríguez González 
y Zunzuiiegui.

i: Ili

A propuesta de la Presidencia se acordó que, próximo e! 
debate, en el Parlamento, referente al ferrocarril Madrid-Bur- 
gos, intervenga en el mismo la propia Alcaldía, en nombre de 
este Ayuntamiento.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cin­
cuenta minutos de la tarde.

ENSANCHE
M E S  D _E _ J U L I O

Distribución de fondos por capítulos y articnlos del presupuesto 
vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, conforme 

(7 lo prevenido en el artículo 365 del Estatuto Municipal

i

C apítulo L — O bligaciones generales

Articulo 1.“—Pensiones..................•'.....................
— 2,“—Operaciones de crédito municipal.
— 3."—Créditos reconocidos..............
— 4."—Litigios...............................................
— 5.®—Contribuciones e impuestos..........
— 6.® 'Indeiiinizadones..............................
— 7,“—Compromisos varios........................

T otal del capItülo 1..............

PESETAS

14.833,33
»

1R.166,66 
10.000 
30.102,91 

255
1.541,66

72.899,56
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P K 8 E T A S

\uAm,on
CApf'JDi,o i l . —V igilancia y skoijiíidaij 

Artículo único,—Ciimrdia Municipal..................

C ai’íiü i.o I I I ,— Policía urbana v ruraj,
Arlículo I .“—Alumbrado y servicios eléctricos y

inucuiiicos.....................................  86 179,19
— 2.“—Ta 1 larca  generulea. aprovisiona-

niientoH y acojuos.......................... “17.898,45

T otal orí, capítui.o NI...............  134.(>77,64
C apítulo !V. -  G astos oh hiícaudación 

Artículo único. Gastos de recaudación  y co­
branza....................................... 1,333,33

C apI iülo V. —  P ersonal y material de
ORCINAS

Articulo 1.*—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ............................................

— 2,*—Personal técnico y facultativo........

T o TAI, t)H t. CAPÍTULO V ___________

C apítulo V I,— SALUtíiíiDAo e H igiene 
Articulo Úiiico.—Afilias potables y residunrias,..

C apítulo V il.— A sistencia social
Articulo 1 Setíuros sociales................................

— 2. "  betiroB obreros..................................
— 3.” Atenciones diversas..........................

98,187,fl9
2.t.25

100,812,69

98.50i,66

500
6.833,33

5ü0

T o tal  del CAPÍrur.o VI i ..............

C apítulo V IH . — O bras pOrlicas 
Artículo 1,“—lídifintciones......................................

— 2,“ Hoiiorurioa por peritiiciones..........
— 3."—Vías públicas......................................
— 4.*—Arbolado,............................................

T otal om, capítulo  V II I ............

CAi’h'Ui.o IX .- Imprevistos 
Articulo único, Pura frustos de esta clase ........

C apíiu i.o X . -  Resultas
Arllcnlo único, übligiicioites de presupuestos 

cerrados.......... - .......................

7.8,33,3 i

15.916,66
!»

225.147,54
36.778,39

277.842,59

6.396,25

R E S U M E N

P l! S tí 1 A S
C apitulo

-  1
-  I \

Vil
IX
X.

-  Obi igne iones generales............... 72,899,56
Vigilancia y seguridad................  1Ü.48U.06
Policía urbana y rural..................  134.077,64
Gastos de reaiiidución................ 1..3,33,33

— l’ei aoiuil y material de oficinas., 100.812,69
—Sulubridml e Higiene.................... 98„5 i2,66
-  Asistuitcia social............................  7,83,3,,33
— Obras fuiblicas...............................  277.842,59

Imprevistos....................................  6,396,25
Resultas.......................................... »

T otai..............................  719.178,11

INTi^ílOR
M P. S I U L 1 O

Dlslrlhudófi de fondos por capítulos p artictdos del presu­
puesto tíldente para satisfacer las obiipacioues de dicho mes, 
acordada por el exceleulísimo .Apnuíaudeiilo en cnmptlmieato de 

lo prevenido en el arllcnlo 565 del EsUUnto Mnitivtpal

('A P ÍTULO  i
om.iOAciosKs nENRRAics . 

Artículo 1.“ Censos......................
— 2."—Pensiones................
— 3.'’—Operaciones de cré­

dito municipal,. . .
— 4.®— C ré d i I os recoiio-

eidos.................

PrisapDiilD [irdiititiD  T o li lt )  pat tapIlDlei

PKSCTAS PESETAS
2.874-„37 ........... .......

140,tX)0

3.344.008,40

18.519,36

5uffia y sigue............  3.505.402, O'"

PtiitpuetlD Diilíiiiiii Tolalei ptt tipitalas

pesktas

Suma anterior ............  3..505.402,13
Articulo 5.“—Litigios......................  12,500

— 6,*—Contingentes............  196.393,64
— 7,“—Co n ír i  b uci Olí es e

i m p u e s t o s ,364.739,56
— 8.“— A nuncios y sna-

cripcionea............ »
— 9.“—Indemnizaciones., . . 2.500
— 10, — C o m p r o m i s o s

varios................... 251.250
— 11. - Cargas por servi­

cios del Estado... 58.769,49

CAPf'l'ULO ¡I
HKPURSENTACiÓN MUNICIPAL

Articulo I,“—Del Ayiilitumiento. ■ »
— 2.“- D d  Alcalde..............  3.166,67
— 3.° De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ¡n- 
r u d o s . . . , . ........  2.500

CAPÍTULO Ni 
vwiLANciA Y seauRitJAu

Articulo 1 Guardia Municipal.. 421 618, Í2
— 2,“ S o c o rro  de incen­

dios y salvamento. 12) ,466,67

CAPÍTULO IV
POLICÍA mUIANA V lUJIíAL

Articulo I,“ A lin tib rado , servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ..........  1.219.843,12

— 2,’ Mercados y puestos
públicos ..............  3!.893,79

— .3 .* -Mataderos................  20'2.340,04
— 5.°—Gunrderíñ t nrnl........ »
— 7.“—Estinción de niiitna-

les daílinos..........  25
— 8.“—Gastos generales., .  »

C A P I T U L O  V
UECAU DACIÓN

Articulo 1.”— Administración, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales.. 189.231,03

— 2.* — R e c a u d a d o r e s
y Agentes............  »

— 3.“—P rem ios de recau­
dación.................... 42.500

— 4,“—Participes en exac­
ciones m tin íc i-
pules.................... 4,166,67

CAPÍTULO VI
l’KHSONAL Y MATERIAL DE ORCINAS
Articulo l.°—De o fic in as  cen-

tr u le s ..................  906.199,92
— 2.*—De otras oficinas ,. 100.686,25

CAPÍTULO Vil
SALunitiuAii E ntaiKNE

Artículo 1,”—Agims potables y re- 
siduarins..............

— 2."—Ijiiiipiezu de la vía
fuiblica..................

— 3.“'—Cementerios...........
— 4."—Laboratorio de aná­

lisis de. alimentos 
y preparación de 
vacunas ..............

— 5.”—Desinfección.......... .
— 6.“—Epidemias............ ..
— 8 ,'— Inspección sanitaria

de locales............
-  9.°—Higiene pectuiria...

513,198,50

4‘ 4,054,29
31.603,75

65.082,19
5'-L279,58

1.250

9Í6,67
250

Suma y  signe .

PESETAS

4.39Î.556,82

5.666,67

543.084,79

1.454.101,95

235.897,75

1.007.186,17

1.118,634.98

8.756.129,13

Ayuntamiento de Madrid
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PrttBjOtstP oiiliDiria

PESETAS

TpIì Ies por cipÜBlgs i

PESETAS

C APITU LO  XtH
FOJHENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
Artículo 3,® — F e r ia s , exposicio­

nes, concursos, 
fu n c io n es  y fes­
tejos......................

CAPITULO X IV
M A N C O M U N I D A D E S

A rtícu lo  ú n ic o .^ M a n c o m u n i­
dades ..............................................

C A P ÍTU LO  XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único. — E n tid a d e s  me­
nores .................. ........................

CAPÍTULO XVI
a g r u pa c ió n  FORZOSA DE MUNICIPIOS 

Articulo único. — Agrupación fo r­
zosa de Municipios......................

I
Suma anterior..........

C A P ÍT U L O  V IH  
beneficencia

Artículo 1.*— A u x ilio s  médico- 
farmacéuticos. . . . 379.978.82

— 2.”—H osp ita  1 es munici­
pales ..................... ' 6.600

— 3.“—Instituciones bené­
ficas municipaies. 159.160,97

— 4.*’ — Socorro y conduc­
ción de pobres  
transeúntes y emi­
grados pobres. .. 750

C APÍTU LO  IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l  

Artículo 1.*—Juntas locales.......... 6.125
— 2.“—Fom ento  de casas 

baratas ................. 291,67
— 3,“—Seguros sociales... 42.916,66
— 4,°—Retiros obreros........ 25.8.13,33
— 7.“ Atenciones diversas. 5.000

C APÍTU LO  X
INSTRUCCIÓN PÚBLI CA  

Articulo 1.“ — Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de InstmccióM pri­
maria .................. 385.595,67

— 2.* — Escuelas municipa­
les de Instrucción 

, primaria................ 120 541,66
— 3,“—In s ti tuc io  nes es­

colares..........  . . . 102.083,.33
— 4.“—E nseñanzas  espe­

ciales .................... 20,081,83
— 5," — Escuelas y talleres 

' profesionales . . . . 24.094,08
— 6.* — Instituciones cultu­

rales ...................... 99.338

C APÍTU LO  X!
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1,®—Edificaciones............ 513.693,20
— 2,®—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas .................... »

— 3.®—Vías públicas............ 491.5.32,09
— 6,®—Parques y jardines.. 256.422,20

CAPÍTULO XII
MONTES

Artículo 3.®—Deslinde y amojona­
miento .................. 375

S. 756.129, [3

546.489,79

80.166,66

751.737,57

1.261.647,49

375

Suma y sigue.........................................  I I  .396.545,61

PtMpptusit atPinniü Tplalti por tipllplpi

PESETAS PESETAS

Suma anterior................................ 11 „391.545,64
C A P ÍiU L O  X VII

I.MP REVISTOS
Articulo único,—i.iiprevistos........  30,000

- —  - . 30.000
CAPÍTULO XVlll

H ESI) LIAS
Artículo úfiico.—Obligaciones de

presupuestos cerrados----- ,-----  ^
--------------------— »

Total....................................................  11,426 545,64

S E C R E T A R  i A

CONCURSOS
Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el 29 de 

abril último, lia tenido a bien acordar la celebración de un concur­
so para contratar el servicio de reparto del Boletín del Ayunta- 
,'UENTo DE Madrid, con sujeción a las siguientes bases:

Primera, F.s objeto de este concurso el arriendo de! servido 
del reparto a domicilio del BoletIn del Ayuntamiento de M adrid a 
los suscriptores del término de este Municipio, asi como el cobro 
de diclia suscripción en los períodos que se estipulen. A este ob­
jeto el contratista se hará cargo de la administración de los reci­
bos para hacerlos efectivos en la forma que se le ordene.

Segunda. Será también obligación del contratista el reparto 
de [as demás publicaciones anejas al mismo, como son íiolet-n de 
CoUeaciones, Boletín de los Canales del Lmoya, Resumen de ía 
Demografía y otras que puedan acordarse por e) excelentisimo 
Ayuntamiento, siempre que el reparto se haga semniialmente y en 
el mismo día.

Tercera. El reparto deberá hacerse, como anteriormente se 
dice, a domicilio seinaiialmente y dentro de las primeras veinti­
cuatro horas siguientes a la salida o impresión del Boletín del 
Ayuntamiento de M adrid.

Cuarta. El contratista tendrá la obligación ineludible de per­
sonarse todos los días, a una hora determinada, en la Adminístra- 
dón del mismo, a fin de conocer el alta y baja de suscriptores y 
el día y hora de ia salida del periódico, con objeto de la recogida 
de ios ejemplares.

Quinta. El contratista tendrá el númírro de operarios que 
crea suficientes para el reparto en el tiempo fijado en la base ter­
cera. sin que por ningún pretexto puedan ser menos de cinco, a 
fin de que el reparto se haga rápidamente.

Sexta El contratista del citado servicio percibirá por el 
mismo la cantidad de dos mil novecientas (2.900) pesetas anuales, 
que le serán abonadas por dozavas partes y jior períodos venci­
dos, corriendo de su cuenta el pago de los operarios que haya cié 
emplear en el reparto, siendo responsable de las faltas cpit: éstos 
puedan cometer en el servicio.

Séptima, El contratista tendrá facultad para nombrar el per­
sonal encargado dei Boletín del .Ayuntamiento de M adrid, estan­
do autorizado para desempeúar alguna carrera si le conviniese; 
pero habrá de justificar ante la Administración del mismo que el 
número de operarios que emplea en dicho cometido nunca es me­
nor del señalado en la base quinta.

Octava, Las dos partes contratantes podrán rescindir este 
contrato eii cualquier tiempo con sólo avisar a la otra, por escri­
to, con tres meses de antelación.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en decreto fecha 14 del actual, se anuncia al 
público, por término de ocho días hábiles, a contar desde el si­
guiente ai de la publicación de este anuncio.

Madrid, 30 de junio de 1932.—El Secretario accidental, M , Sa­
bor ido.

Ayuntamiento de Madrid
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En cimtplimienlo de) acuerdo adoptado en 0 de diciembre últi­
mo por el excelentíaimo Ayt.ntiimtento, ae convoca concurso de 
proyectos para la conatriicción de un monumento a Pablo Igle- 
sÍeir, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca a un concurso de proyectos, dividido 
en dos grados, de anteproyectos y proyecto definitivo, para la 
ereccidn de un monumento a Pablo Iglesias en Madrid,

Segunda. El monumento se levantará en el Parque del Oes­
te. Los concursantes propondrán el emplazamiento que. dentro 
de! mismo, sea más conveniente ai mejor efecto de su obra.

Tercero. A la ejecución de este monumento se destina la 
cantidad aproximada de 300.000 pesetas, de la cual no po.lrán 
exceder tos presupuestos de la obra, teniendo en cuenta que en 
ella no se incluye el coste de la cimentación, de la cual se encar­
gará el excelentisimo Ayuntamiento de .Madrid.

Cuarta, A este concurso podrán acudir Arquitectos y Escul­
tores eapatloles, debiendo presentar bocetos corpóreos o escala 
de cinco centimetros |iür metro, asi como los planos y dibujos 
precisos pura la perfecta y completa descripción del proyecto.

Quinta. Los modelos Nevarán las firmas del Escultor y Ar­
quitecto asociados.

Sexta. Fd plazo para la presentación de los anteproyectos 
será de cuatro meses, contados desde la publicación de la presen­
te convocatoria,

Sáptima. La entrega de loa anteproyectos se verificará en el 
Museo Municipal, situado en ei antiguo Hospicio de 1a calle de 
Fueticarrnl, donde se expondrán al público durante quince dias 
consecutivos.

Octava. Los anteproyectos presentados serán sometidos a 
examen y uprobiición de un Jurado compuesto de tres Arquitec 
tos y tres Escultores, presididos por el excelentisimo .señor Al­
calde Frcsidcíiite de Madrid o Concejal en quien delegue.

Estos miembros del Jurado serán designados: por ei excelenti- 
niiiio Ayiintmtiienlo de Madrid, un Arquitecto y un Escultor; un 
Arquitecto y un Escultor, designados por la .Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, y finalmente, otro Arquitecto y otro Es­
cultor, rombriidos por votación entre los concursantes, que ucom- 
pnilarán a su anteproyecto un sobre en el que se contengan los 
tiotiibres de las personas qnc libremente proponen para el Jurado,

La proposición de cada concursante no podrá contener más 
que los nombres de im Arquitecto y un Escultor, aunque sean di­
versos los firmantes del anteproyecto en cuestión.

Novena. F.l Jurado podrá elegir tres de los anteproyectos 
preseiiladop, para pasar al segando grado de! concurso, si por 
votación de loa Vocales concurrentes se inclinan a favor de ello 
las dos terceras partes de votos de los mismos; podiendo el Ju­
rado declarar desierto el concurso si por igual votación resultara 
no existir ningún anteproyecto digno de tal preferencia.

El Jurado emitirá .su voto dentro del plazo improrrogable de 
quince días, a contar desde el primero en que fueran expuestos ai 
público todos los anteproyectos presentados al concurso.

El fallo del .íiirudo será escrito, medíante nti acta en que se 
expongan los votos de cada uno de los concursantes. Para redac­
tar este acta y asistir ni Jurado en esta función, concurrirá un 
fiiiicionurio adniiiiislralivo del Ayuntamiento de Madrid, que for­
mará parle del Jurado, sin voz ni voto.

Décima. F.l premio para cada uno de los tres bocetos será 
de y 000 pesetas.

Undécima. Los autores de los anteproyectos escogidos y 
premiados se comprometerán por este liech i a desarrollarlos 
y mejorarlos en cnanto est men conveniente, a escalo de 10 centí- 
inetr t)s por metro, en el plazo de tres meses, a contar desde el día 
en que los sen remilidu cmtitmicación del fallo del Jurado.

Estas ampliaciones, que constituyen el proyecto definitivo, 
acoinpatiudas del presitpnesto concreto y detallado, por todos 
conceptos tejccución niaterinl y valor artístico del proyecto), con 
expresión de la dase de materiales a emplear en el monumento, 
se entregarán y expondrán en el mismo lugar en qite lo fueron 
los anleproyecfos.

Diiodéciina. La entrega se verificará exacta raen te al dtn si­

guiente de terminare! plazo indicado, y la exposición durará quin­
ce días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de en­
trega; eligiéndose por el propio Jurado calificador del concurso 
de anteproyectos, y dentro de ios quince días siguientes al término 
de la exposición, el proyecto definitivo que habrá de erigirse en 
honor de Pablo Iglesias.

Décimatercera. Ninguno de los plazos indicados será prorro­
gadle, a no sobrevenir inesperados acontecimientos de tal impor­
tancia que impongan como necesaria la suspensión del concurso, 
determinándose esto exclusivamente por el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid,

Décimacuarta. Los autores del proyecto definitivo premiado 
recibirán, como consecuencia del fallo del Jurado calificador, el 
encargo de ejecutar ia obra elegida, y firmarán con el excelentísi­
mo Ayuntamiento el contrato preciso para atender a la realización 
de dicha obra. A los autores de los oíros dos proyectos podrá el 
Jurado proponer se les adjudiquen accésit de 3.000 pesetas, si a 
su juicio lo mereciesen los trubajos definitivos presentados.

Décimaquiiita. Este contrato se Its dará a conocer a los con­
cursantes en el momento de presentar el proyecto definitivo, y su 
concurrencia al mismo significa la plena aceptación de las bases 
contenidas en el contrato para el caso de ser beneficiados con ia 
adjudicación del concurso.

Madrid, 2 de julio de 1932,—El Secretaria accidental, M, Sa-
BORIOO. _

Celebrados y declarados desiertos por falta de lidiadores los 
anteriores concursos anunciados para contratar el suministro de 
leche con destino a la Institución Municipal de Puericultura, du­
rante tres años, el excelentisimo Ayuntamiento, en su sesión de 
10 del actual, se ha servido disponer se anuncie nuevo concurso, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la Gaceta de 
Madrid y en el Bolesin oficial de la provincia de los días 11 y 8 de 
diciembre último, respectivamente, con la sola modificación de 
elevar en 0,03 pesetas el litro, o sea a 0,65 pesetas.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez a 
una, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

Ei plazo del concurso es de veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos del Centro y de la Latina.

Lo que se amuicia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de junio de 1932,—El Secretario, M. Berdejo,

S U B I T A S

Stibasius 1/ concursos pendientes en el dia lie hoy, etnt expresión 
de SH cnantia i¡ fecha de ceíebraciún

ni A
Je Ih HIlhtlSlH OBJE'I Ü IJK l.A 8UÜASTA PESETAS

21 de jallo
SUIiASTAS

Derribo y aprovechainiento de los ma-
teriales de la casa número 7 de la 
calle de la Espada y 8 de la de Jesús 
y M aría.—Precio tipo........................ 10.010

27 F.najetiación dei solar, propiedad de Ir
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
con vuelta o la de la Aduana (segun­
da subasta),—Precio tipo................ 7U7.540

8 de julio
CONCDIíSOS

Adquisición de diez motocicletas, con
su asiento lateral correspondiente 
(sidecar), destinadas ei1 servicio de 
la Guardia Mimicipal. — Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a uquel 
en que aparezca el anuncio en el fío- 
tetin oflchil de la provincia y termi-
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DIA 
de la subasta

22 de jtiiio

23

23

30

5 de julio

11

12

12

()W(ETO 1)K !,A SUHASTA

narán en le fecha que al margen se
expresa.—Importe total....................

Adquisición de un camión de cinco to­
neladas para el servicio de Talleres, 
aprovisionamientos y acopios.-Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te aaquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
y tenniiiarón en la fecha que o! mar­
gen se expresa,—Importe total . . . .  

Adquisición de diez camionetas para 
el servicio de Talleres, aprovisio­
namientos y acopios,— Plazo de ad­
misión de proposiciones: treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa.
Importe total.......................................

Adquisición de diez camionetas bascu­
lantes para el servicio de Talleres, 
aprovisionamientos y acopios,-Pia- 
zo de admisión de proposiciones; 
treinta días hábiles, que empezaráii 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anuncio 
en la Gaceta de Madrid y terminarán 
en la fecha que al margen se expre­
sa,—Importe total..............................

Derribo y aprovechamiento de ios inn- 
teriales de los edificios que fueron 
caballerizas reales.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: un mes, que 
empezará a correr y contarse desde 
ei día siguiente a aquel en que apa­
rezca elanundoen el Boh tín oficiat 
de la provincia y terminará en la 
fecha que al margen se expresa- 
Tipo libre.

Adquisición de v e in te  motocicletas 
para el servicio de la Dirección del 
Tráfico,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta dias hábiles, que 
empezarán a correry contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se exprese —Importe total........

Suministro de leche con destino a la 
Institución Municipal de Puericultu­
ra, durante tres aiios. — Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca ei anuncio en la Ga­
ceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se exprese 
Importe anual calculado...................

Fara reclartiaclones por diez dias, ene em­
piezan a contarse desde el simiente at en 
que aparezca el anuncio en el Boletín ofi­
cial de la propínela g terminan en ¡a fecha 

que al margen se expresa:
Construcción de una estación depu­

radora de aguas residiiarias, edifi­
cios, tanques, elementos accesorios 
y obras de prolongación del colec­
tor general,— Importe total.............

Suministro de harinas cotí destino a la 
institución Municipal de Puericul­
tura, durante dos años. — Importe
arntsl calculado...................................

Presentación de proyectos para Is 
construcción de im nuevo viaducto 
sobre la calle de Segovia.

Arriendo y explotación de los fampos 
de juego de polo y dependencias 
anejas, sitos en la Casa de Campo,
por cinco años.—Canon 'anual........

Construcción de lus cenamientos del 
primer Colegio de la Paloma.— Pre­
cio tipo....................... - ....................

PESETAS

92.000

40.000

140.000

160.000

114000

379.S00

75.000

461.175,60

8.957.879,83

16.750

ANUNCIOS

En cumplimiento de lo acordado por el exceleutisimo Ayunta­
miento en sesión pública celebrada el día 17 del actual, se abre 
concurso público, por el plazo de sesenta dias hábiles, que empe­
zarán a contarse desde el siguiente al de hi publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para adquirir los 
ejemplares que la Junta .'V'lumdpel de Primera Enseñnnzu estime 
convenientes de láminas o cuadros con los símbolos y atributos 
nacionales, con destino a todas las Escuelas publicas de esta ca­
pital; no se fija cantidad ni precio de cada imidad, que lo liarán 
los concursantes en las ofertas que formulen por medio de ins­
tancias dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presidente, que 
entrega!án en el Registro general del excelentísimo Ayuntamiento 
en las horas hábiles de oficina, durante el plazo que se señala 
para el concurso.

Los concursantes que precisen más detalles podrán obtenerlos 
en el Negociado de instrucción Pública del excelentísimo Ayunta­
miento, de doce de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Müdi id, 30 de junio de 1932.—El Secretario accidental, M. Sa-

BORtDO.

En cumplimiento de cuanto determinan las disposiciones lega­
les vigentes, queda expuesto eti la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por término de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bolelin 
oficial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por este excelentísimo Ayaniamiento en sesión de 17 
de junio último, por el que se Imbílita la canlidad de 120 315,75 
pesetas que supone el gasto de aumento de jornal a! personal 
eventual desde 1 de julio a 31 de dideiiibie próximo, y cuya ha­
bilitación se hará en la siguiente forma: 80.230,50 pesetas, dos 
tercios de la anterior cantidad, con cargo al remanente de la 
liquidación del presupuesto ordinario del Interior de 1931, y 
40.115,25 pesetas, tercera parte de la cantidad primeramente se­
ñalada, con cargo al remanente de la liquidación del presupuesto 
del Ensanche del propio año.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M. Sa-

BORIDO.

E! excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 10 
del actual, aprobar los pliegos de "condiciones dei concurso de 
proyectos que intenta celebrar para la construcción de un nuevo 
viaducto sobre la calle de Segovia, con arreglo a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto.

Loa expresados pliegos de condiciones se halltirán de mani­
fiesto en la Secretaria de) excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes a) en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cnantai reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y s( rvicios iminicipaies.

Madrid, 29 de jimio de 1032.— El Secretario accidental, M Sa- 
nonioo.

I
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F,l excelentísimo AyiinlEitiilento ha acordado, en Beaión de '¿4 
del itcliial, aprobar los pliegos de conrlidoneB del concurso que 
intenta celebrar para contratar el arriendo y explotación de los 
campos de juego de polo y dependencias anejas, sitos en la Casa 
de Campo, por cinco aííos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán -de mani- 
fiCBlo en la ,Si'Cretíiría del excelentísimo Ayiintamienlo (Negó- 
ciado de Subasiaa), en las horas de díexde la mañana a dos de 
la tarde, durante Ioh diez días Higuientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Botetin oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicho connirí-o; en la inteligencia de que traiis- 
ciirridoa los diez días antes niendonados no habrá ya lugar n re- 
clnmacióii alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se mnmcía ul público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el íirtlcido 20 del reglamento de 2 de ¡nllo de 1924 para la con­
tratación de obnis y servicios municipales.

Madrid, 29 de junio de 1902,—El Secretarlo accidental, M, Sa-
BOHIOO,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 24 
dd acimil, aprobar loa pliegos de condiciones de la subasta que ¡ti- 
tenla celebrar para contratarla constrncción de ios cerramientos 
dcd primer Cidegío de la Paloma,

1.08 expresados pliegos de condiciones se haliarán de manifies­
to en In Secretaría dd excelentiaimo Ayuntamiento (Negociado 
de Suliaatas), en las liorna de diez de la mañana a dos de la tarde, 
dnrnitie loa diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
Inserto en el Botetin ojiciai de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presuniarse cimntaa redamadones sean procedentes con­
tra didja subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antea ineudomidos no tmhi á ya lugar a reclamadón alguna, 
y se trmirái) por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se iiimiidn al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2fi del legltimeiito de 2 de julio de 1924 paro la 
coiili atoción de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de junio de 19Ó2.—El Secretario occidental, M, Sa- 
1)01(100.

Eli nmiplimiento o lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
imii/)is mmiicipates de la Villa de Madrid, se oiiiinda al público 
que H. Mmiiiul Martin proyeclu instiilm una cámara frigorífica y 
IIti uluciromotor de cinco caballos de fuerza en la cosa mime­
ros ,14 y Jli de It calle de la Rnllesia.

Las pcraotias (¡iie se consideren perjudicadas por didia insta- 
laclóii expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, dnran- 
1e el lérmin« de quince días, a contar desde el de la íeclm de pn- 
blicacióti dc'l pi esenlc atiimcio, lo tpic estinien conveniente.

Madrid, 24 de Junio de 1912,— El Secretario, M. Bkhdejo.

En cumplimiento n lo dispuesto en el nrliriilo 294 de las Orde 
imiizas miinicipak\s de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. .Iimqueíi u y Meirelles proyeclaii establecer un café 
bar en ta casa minierò Lì de ta culle del Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Aicaklla Presidencia, durame 
el término de iiniiice dias, a coniar desde el de la fecha de piibli- 
cnción del presente mmneio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de Jtinlo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Casildo Gutiérrez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 10 de la calie de Carlos Rubio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de junio de 1932.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! arlículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid se anuncia al público 
que D, José Porrinos proyecta establecer un taller de carpintería 
e instalar cinco electromotores con fuerza total de 23,75 caballos 
en la casa numero 27 de lu cade de Castilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiistaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde ei de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 24 de junio de 1932.—El Secretario, M . Berdejo,

En ciimpliiniento a lo dispuesto et; el artícuio 294 de las Orde­
nanzas muiiicipaies de la Villa de Madrid, se amolda al público 
que D Rogelio Recio proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número I de Ití calle de Ruiz Oeana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1932.—El Secretario, M. Bkrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Duque proyecta establecer un garaje en la casa nn- 
meros 29 y .11 del paseo de las Delicias,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmino de quince días, a contar desde el de la feclia de pu­
blicación del presente amiiicío, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de junio de 1932.— El Secretario accidental, M, Sa-
BORIDO.

En cmnpliuiieato a lo dispuesto en el articulo 294 de las O r­
denanzas mutiicipules de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Ramón González proyecta establecer mía fábrica 
(le cola para pegar en la casa m'miero 25 de la calle de Gaztam- 
bide.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dins, a contar desde el de Ui fecha de pu­
blicación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 29 de junio de 1932.—El Secretario accidenta!, M . Sa- 
aomoo.

•Ü

Ayuntamiento de Madrid
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En ci’(ti pi i miento a lo diispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que IJ. Santos Nieto proyecta establecer im taller mecánico de 
ajuste e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 9 de la calle de Olid,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de unince días, a contar desde e! de la 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 29 de ¡unió de 1932.— El Secretario accidental, M- Sa­
bor roo.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Alcocaba proyecta instalar una cámara frigorífica 
y dos electromotores con fuerza total de 1,93 caballos en la casa 
número 1 de la calle de Modesto Lnfuente.

Las personas que se consideren perjudicadas por d'cha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de junio de 1932,—El Secretario accidental, M. Sa-
BOItlDO.

El! cumplimiento a io dispuesto .en el artículo 294 de las Orde^ 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Longinos de Frutos proyecta establecer im cafe bar en la 
casa número 49 del paseo de Francisco Ciiner.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dins, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del [iresente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de jtinio de 1932.— l .l Secretario accidental, M. Sa-

En cumplimiento a lo dispuesto tn el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Bustos proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle de Pau­
lina Odiaga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coatar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1932.—El Secretario accidental, M. Sa- 
BORIDO. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas imiiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eloy Martin proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 22 de la calle de Francisco Puig,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ta techa de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de junio de 1932,—El Secretario accidental, M . Sa­
bor roo.

En cumplimiento a lo dispuesto en et articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que La Esmeralda (S. L.) proyecta establecer una fábrica de 
aguardientes compuestos eu la casa minierò 118 de la calle del 
General Pardiñas. ■

Las personas que se consideren perjndicndas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fectia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen coiiveiiiente.

Madrid, 30 de jimio de 1932.—El Secretario accidenial, M , Sa-
BORlDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 d* las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eugenio Fernández proyecta establecer tma carbonería 
en !a casa número 34 de la calle del Laurel.

Las personas que se coiisideien perjudicadas por didia in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durati- 
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pn- 
bücadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de julio de 1932.—E) Secretario nccidentnl, .M. Sa­
bor roo.

Junta gestora da la Üfldna da Coloeacloii y Lucha 
contra el Paro

BASES
Primera, La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo 

soliciten es la de IbO.OíX) pesetas.
Segunda. Tendrán derecho a subvención l«s Sociedades que 

tengan establecido el socorro de paro forzoso e involiinturio.
Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención lian de 

estar inscritas en el Gobierno civil o en el censo del Consejo 
Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o regla­
mentos por la Dirección general de Seguridad.

Cuarta. Venir practicando, por lo menos con tres meses de 
anticipación al semestre actual, el socorro a obreros parados.

Quinta. La subvención habrá de repartirse proporcionalmente 
al importe de los socorros que las Sociedades juslifiquen debida­
mente haber repartido durante el semestre comprendido entre 
1 de enero y .̂ 0 de junio de 1932, aunque teniendo en cuenta que 
no serán compatables para este efecto los socorros abonados a 
nii mismo individuo que excedan de cincuenta en el período se­
mestral expresado, y teniendo presente además que ninguna So- 
drdad podrá ser subvencionada ea proporción que exceda de la 
décima parte de la cantidad presnpiiestu.

Sexta. Las Sociedades podrán jiresentar instancia solicitando 
subvención basta las dos de la tarde del día 31 de julio del co­
rriente aflo.

Séptima. Las Sociedades que soliciten la snlivención debe­
rán acreditar, en el tiempo de la convocatoria, la fortna en que 
han aplicado los fondos si las necesidades del paro liubiesen 
hecho necesaria sii inversión. Con la instancia presentarán, en la 
Oficina de Colocación y Ludia contra el Paro, una relación de 
los individuos socorridos y de la cuantía de los socorros indivi­
duales, relación que comprenderá el estado, edad y domicilio del 
interesado, y que vendrá firmada por el Secretario, con e! visto 
bueno del Presidente de ia Asociación, A más de esta relación los 
Presidentes presentarán las nóminas o recibos firmados por los 
individuos socorridos y un reglamento.

Octava. No podrán ser subvencionadas las entidades que, 
requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o coopeni- 
ción a los acuerdos que en cumplimiento de las disposiciones de 
carácter social dicten la Alcaldía Presidencia y la Delegación 

, local del Consejo de Trabajo,
Novena. Las instancias serán dirigidas al sehor Presidente 

de la Junta gestora de la Oficina de Colocación y Lucha contra 
el Paro. ■

Y  habiendo sido aprobadas por esta Junta ¡as anteriores bases 
eii sesión de 28 del actual, se anuncia por el presente para gene­
ral conocimiento y el de las Sociedades a quienes pueda interesar.

Madrid, .30 de junio de 1932.—E! Presidente, M. de Cdntara.

- I J. a'd f K i
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Re^unwn estadístico de los servicios prestados durante el mes 
de junio de 1932, con expresión de tos lectores que concurrieron

PERIÓDICOS V REVISTAS

Diurioft (le M«(lrid.........................
Mein (le provincias................ ... - .
Idem de] extranjero......................
Reviettiri españolas........................
Idem extranjeras...........................
Varios.............................................

T o t a l
■ " ii  g :  * j f     >I j ■, I » 11II» I ■ - ■ -a

Número de lectores, 6,fl9i,

LICENCIAS EXPEDIDAS

Nilme(a

10.112
2.931
2.Î20
8.6fl9
2.222

670

26.724

Po!í [,A Seccí^ ís 2.* (Fomento)

Cünstriicci(5n: María Luisa, 8.
Ainpliaciún; paseo de Extremadura, 64.
Revocos: Jesús y María, 22; San lidefonao, 6 y 8; Espalter, 5;

Fe, 10 y 12; paseo del Comandante Portea, 10, y Fuente del 
Berro, 54.

Reformas: Fomento, I duplicado; Mendízábal, 2; Le(5n, 25; 
Ronda de Atocha, 36; Fernanflor, 4; Hortaleza, 14; Conde de Ro- 
manones, 8 y 10; plaza de las Cortes, 7; Isidro de Osma, sin nú­
mero; Viveros, 15; Fuente del Berro, 2; California, 29, y Barri­
lero, 2.

P o r  l a  D ír e c c iú n  d r  O u r a b  .s a k it a k ia s

Acometer a la alcantarilla general, 11.
Kompimientoa de la ídem id., 21.
Limpiar y reparar atarjeas, 56.
Total, 88.

CEMENTERIOS

Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramenía'es, 
desde el 95 de Junio a l i  de julio de 1932

San Justo. . . . 
San Lorenzo. 
Santa María . 
San Isidro. . .

T otal, 14

I N T E R V  CH C I OM

E N S A N C H E

ingresos q pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1939

i N ü  H E S Ü  S

■ft

C A P I T n I. o  s

Créditos

preHiipiiestoa

Péselas

1. "—líenlas...........................................................................................
2. ”—Aprovediainleiilo de bienes conmimles................................
L"- Snhvem'lones.............  .................................................................
4. " -  Eveninalea e imprevistos..........................................................
5. “ Conliiiiiicloties especiales......................................................
6. ”- (aliólas, recargos y pnrticipacinnea es tribuios nacionales.
Ir“ Midlas............................. ................................................... .
9." líesnUtis................................................................................

liigresOH poi leintegrode ctiiiMdades libradas...........................
Toi Al........................ .................

»
LOOO

300.000

15.000.000
V
»

15.301.000

15.301.000

INGRESOS FO R M A LIZ A D O S

Hasta e) 26 Del 27 de junio Total basta e!
de junio de 1033 ai 3 de julio de 19)2 3 de julio de 1932

Pesetas Pesetas Pesetas

50 y> 50
8.333,48 yy •8.333,48

» A
99.481,62 14.121,05 113.602,67

» » »
5.405.121,44 í> 5.405.121,44

ï>
13.509.339,48 371,70 13.509.711,18
19.022.326,02 14,492,75 19.038.818,77

1.401,05 15.979,93 17,381,01
19.023.727,07 3'L472,7I 19.054.199,78

P A G O S

O A P I i U L O S

1 tlbllguciuiies giuiei íiles............ '.........
í,"—Vigilancia y seguridad......................
V“-  Pottdn arliaiin y rural.................... .
L“—Gastos (le recaiidacMn....................
5, “—Personal y innterial de oficinas.. . .
6. ®—Salubridad e Higiene.........
?."~Asisteiidu soclnl....... ......................
9.®—Obras públicas....................................
9. ®—Impreviaios..........................
10. — líennltas...................................

Pagos ]ior (levolacioiies de ingresos., . .
T otal .

Crédito»

mitorlzsdos

Pesetas

6.028.
233.

1.647,
876,

1.322.
1.256.

100,
3.510

76.

007.90 
760,75
431.90 
000 
812,28 
682 
000 
935,25 
755

15.052.385.08
»

15.052.385,08

PAGOS EJEC U TA D O S

Hasta el 
de jimio de 6)37

Pesetas

.111.313,15 
90.535,17 

440.820,66 
454.049,06 
523.632,61 
400,789,54 

I 1.545,80 
.468.761,91 

34.832,50 
940 826,62

6.475.107,02
537,08

6.475.644,10

Del 7T de junio 
al 3 de julio de 1032

Pesetas

814.190,31
13.279,58
6.600,75
»

91.390,73
5.979,13

159
50.629,72

1,440
13.767,39

997.436,61
»

997.436,61

Total liaste el 
3 (le julio de 1032

Pesetas

2.925.
t03.
447,
454.
615.
406,

U,
1.517,

36
954.

503,46
814,75
421,41
049,06
023,34
768,67
704,80
391,63
272,50
594,01

7.472.543,63
537,08

7.473.080,71

Ayuntamiento de Madrid
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B A L A N C E

HfíSKTAS

Ingresos fonuaÜxados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.................

19.036.818,77
»
»

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem IfqiddoB..........

7.473.080,71
17.381,01

»
Existencia en Depositaría.

PESETAS

19.036.818,77

7.455.699,70
11.581,119,07

I N T ^ I O R

Ingresos y pagos reaiieados por cuenta dei presupuesto de 1932 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

2.“
.3 ."
4. "
5. “
6 .  “  

7.0 
8 .“
9. “-

10. “ - 
!1.'>- 
12,°-
13. °-
14, °- 
!5.°-

-Rentas............................................................................................
-Aprovecliamientos de bienes comunales...............................
-Subvenciones ........................ ....................................................
-Servicios nniuicípelizados........................................................
-Eventuales e imprevistos...................................................
-Arbitrios con fines no fiscales........................  ...............
Contrihnciones especiales.......................................... ... . . .
Dereclios y tasas.........................................................................

-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
-Imposición municipal...................................................................
-M ultas............................................................................................
-Mancomunidades.............. ..... ................................................
-Entidades menores.............................................. .......................
-Agrupación forzosa del Municipio..........................................
-líeanitaB........................................................................................

Resultas incorporadas...............................................
Sumas.....................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..
T otal db i mor esos .

Créditos

presupuestos

Hese tai

38L 857,ftó 
3.296.100

3.944.451,80 
60.000 

1.983.0.30 
23.516.024,91 
23.206.545.61 
40.314.000 

551.000
r
V
» '
»

97.258.010
21.428.124,84

118.686.134,84
3>

118.686.134,84

IN U IÍE S U S  E O IÍM A U Z A D O S

tlests el S6 
de iunio de 1S3S

Heseías

140.258,99
7.037,90
»
V

699.163,29 
2.272,50 

39.319,98 
9.671.773,83 
5.988,762,93 

16.238.916,76
162.909,10

»
»
»
»

Del S7 de funlo 
a! 3 de julio de 193S

Heseítte

32.949.815,28
20.645.871,67

“53 .5 9 5 .6 8 6 ,95”
104,563,72

53.700.250,67

14.280,24
305,30

» .
»

205
55

»
329.352,62
689.924,10

1.241.645,83
20.620,78

»
»
»
fí

”2 ^ Í Ü 8 8 , 8 7
52.823,28

2.349.212,15
3,609,88

2.352.822,03

TLililí hasta el 
3 de lid io de 1(132

Heeeítts

154.5,39,23
7.343,20
>
»

699.368,29 
2.327,50 

39.319,98 
10.01)1.126,45 
6.678 087,03 

17.480.562,59 
183.529,88 

>
»

w
3K246.204,15
20.698,694,93
55.944.899,10

108.173,60
56.053.0(2,70

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. °
2. ° 
3.°
4 ° -
5. °-
6. °- 
7.°- 
S° -  
9.°-

1 0 .° -
11. ° -
12.“
13.°-
14°-
15.°-
! 6. ° -
!7 .*
18.°

ÜLiigadoiiea aenerales........................
Representación mindcipa!..................
Vigilancia y seguridad.,......................

■Policía urbana y rura l..........................
-Recaudación............................................
■Personal y malerial de oiídnas . . . , ,
-Salubridad e Higiene................ ............
-Beneficencia............................................
-Asistencia social.....................................
-Instrucción p ú b lic a .............................
■Obras piíblicaa........................................
Montes......................................................

-Fomento de los inlet eses cuniimales.
■Mancomunidades....................................
■Entidades menores..................................
-Agrupación forzosa del Municipio.. . ,
Imprevistos.............................. ...............
Resultas.....................................................

Resultas incorporadas............................................
Sum as..............

Pagos por devoluciones de ingresos..............
T otal UE 1‘Aoos.

Créditos  

Hii torizsdoH

Pesetas

26,

6,
16.
2.
9!

10,

5,
( * )  2  

8. 
11.

n

102.643,74 
133 150 
477.169 
345.433 
836.773 
008.227,50 
956.787 
312.426,41 
,115.878,25 
849.080,40 
.095.774,96 

1.500 
115.000

636.252,85

97.985.596,11
7.087.998,78

105.073.594,89
»

1Ô5.0M.594,89

H A U U S  K J K C t n - A I M J Í )

Hasta el 26 
de junio de 1932

Pese tas

9.918,
116.

2.634.
5.573.
1.150.
3.637.
4.386
2.252.
2.058
2.856
2.971

115

049,51
770,80
091,32
130,09

.339,70
240,46
.092,04
,668,52
,914
.6.35,92
.279,04
500
.000

509.293,44

38.180.004,84
3.926.069.13

42.106.073,97
172.137,61

42.278.211,60

Del 27 de (unió 
al 3 de julio de 1932

Pesetas

2.508.
3.

507.
297
l i o
715
331
247
28.

183.
230

»
»
»
»
»

898,63
168,66
376,77
137,26
174,16
916.62 
431,05
317.63 
516,90 
701,97 
458..19

53.976,42

5.220.132,46 
_  _ J 4 . ^ , 6 5
5,304.'468,ll

32,a38,74

(*) Aumentos procedentes de transferencias del remanente del presupuesto extraordinario de 1931.
5.3,36.506,85

TiUal liHstH el 
3 de julio de 1932

Pesetas

12.426.
119. 

3.141. 
5.870, 
1.260, 
4,353, 
4.717 
2.499, 
2,087. 
3.C42. 
3.201,

115.

948,14
937,46
.468,09
267,35
513,86
.157,08
523,69
986,1,5
430,90
397.89
737,43
500
.000

563.269,86
»

43.400.137,30
_ 4 ^ 0 ^ 0 4 , 7 8

47,410.542,03
204.176,37

47.614.718,45
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Ingresos forms I izados. 
Idem devueltos..............

Pagos realizados..........
idem reintegrados.,. ■

Madrid, 4 de julio de l(í,32. P-l Iiilerventor miuiicipu!, Manuel C. ij Mañas.

PESETAS PESETAS

55.944.899,10
204.176,77

47.410.541,^
108,173,60

55.740.722,33

47.302.368,08
Existencia en Depositaria........................................ 8.438.354,25

Coílíctcíófi en fio Isa ¡te los valores municipales duran fe los días que se expresan

Biiipr^stilo de infiK. (JlillgHcloneti Ue IUU pesetas, at
3 [lor too........ . ................................................... .. ■ ■ ...........

P.xttropiadoues eii el Interior (de 190tt) Oldigarioiies de
5C)U peseiMM, si por KJO,...................................................

KiiipreMlIo de llrplidaddu de lieiidtts. ( Hiilgadoiies de
.'itIO peseiua, at 4,50 por ItX)................................................

Etiiprdstito de 1914. OhllgscioiieH de 500 pesetas, si
5 por too................................................................................

Kniprdstito de IHIK. ObligsdoiieB de 5Ui) peBeias, si
5 por 100................................................................................

Kmprdstilo de 1023. OOllKudoiies de .5(UI pesetas, a!
;>,.50 por 100...........................................................................

liiiipriKtilo de 1027. Obligadoites de 500 pesetHs, al
.5„5Upor 100..........................................................................

Htiipristito de 1020.— OUllKadoties de 500 pesetas, ul
5 oor 100................................................................................

Einpristito de 1031. —Ohiigiidoues de 50o pesetas, se­
rie A, nl 5,50 por 100................... ....................................

Pitiprislito de 1031.—Oldigadoiies de 2,500 pesetas, ee­
rie [3, III 5,.50 por 100.................... ........................................

Kiuprdstito de 1931, Obligndtmes de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...........................................................

ObllKndmies del Pnsiiuche de 1931. — Obligacioties de
5‘ 0 pesetas, serie A, al 5,50 nor 100...................................

Obligudmiea del i'nsamlie de 1931. — Obligacitmes de
2,,500 nesetns, serie B, al 5,50 por 100................................

Obllgiiciones ilel Enstaiidie de 1931. — Obligadones de 
,5,(.K)0 peseliis, serie C, al 5,50 por KM.............................

O B R A S  IVI U N I C l  P A  L E S

VIAS PUHUCAS DEL INTEEIÜIÍ

Hi’ltwiún de tas e/ecnf<idas // en curso ¡le efecneión dnrarite
¡os días del 30 de junio al (i de julio de ¡93'J

Acutí AS

nesengaflo, plaza tie tas Descalzas, Carrera de San Jerdiiínio, 
plaza de la Salad, í’reolados, Hoi laleza, Parque de Madrid, Ce- 
iiicuK'ilo umuiclpal, gloríela de la Igleaia, Tomás Cuesta, Niceto 
Alcalá Zaiaorn, t tiesta ile los Ciegos, Aveitída de Goyo, Daqite de 
Alba, l-'arqae central de Aiitoainvilismo, plaza de Sao Francisco, 
Fusebio lílasco, San ííertiai do, Francisco Solas. Cartagena, pla­
za do Canalejas, camino de Cliamartia, plaza de Custelar, Bé¡ar, 
Hileras, Ponti jos, Orease, t' io, Ardemáiis, López de Hoyos, Car- 
deiiul Bcllugii, Lnriii, Koaiiila de Castro, Andrés Borrego, Postigo 
de San Martin, Mandes, Gravina, t'riiz Verde, Ballesta y paseo 
de la ('aEtellana.

F.Mi’i'tuiAtios

Santa Fagrucin, Sátidtez Parlieco, García de Paredes, Vene­
ras, Ponte jos, Cuestn, San Fniesto, Suero de Qit ilones. Silva, 
Jacometrezo, Huesca, Orense, Lérida, Méndez Alvaro (Parque 
ceiitial de Antouiovilismo), Flipa. carretera de! liste, Ensebio 
Blasco. Invencibles, Avenida de Goya, Vicente Camarón. Matii- 
deio viejo, Miiasierni, camino bajo do San Isidro, Embajadores, 
Pailita, líio, Miguel Servet, Costanilla de Santiago, Paloiaa, plaza 
de San Francisco, San Carlos, Luvapiés, Floré, Mayor, Cuesta

Anterior Dia 27 Día 28 Din 2S nía 30 Día 1 Día 2

97 00 07 97 07 » »

84 » » » tí

95,50 fi » y> » Jí
*

7.3,25 •» t n » Íi tí

7.3 » » 72 í> > tí

78 78 » » tí

80 » ?> » 80 » tí

66 66 » y> » 65,25 tí

t>2 y> V) » » tí

92 » ft » ' » » tí

92 ’ » » » !» »

92 » » » » tí

92 » » » » tí

92 * » tí

de los Ciegos, camino del Vado, San Bernardo, Miguel Angel, 
Valverde y QuiUones. ,

Afiumapos •

PlazFs de lu Salud y de Méndez Niíflez, Ptierta Cerrada (solar), 
Sagnsti, Avila, Almacén general de la Villa, tírense, Hortaleza, 
Niceto Alcalá Ziimnra, caniitio del vertedero del Este, Tomás 
Cuesta, carretera del Este, plaza de San Francisco, Barrafón, 
Juan .Antón, Ensebio Blasco, Cnestn de los Ciegos, Lazaga y 
Lérida.

Madrid, 6 de julio de 19.32.- E l  ingeniero Jefe, /. Alderete.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 22 al 28 de junio de 1032

Vl-lí1'IHNTIÍ A lSl.Atl ' me LAS Plil.lCIAS

Construcción del «/cíin('rír(77(J(/o.—Calle de Pedro Boseb.

En i .os h a n h io -s k i u r k m o .s ijk i .a c a p i t a i . .

Construcción del akantaritlado.~2.onei Norte; Arroyo del Tío 
Maiidia y talles del Aviador Lindbergh, Francisco Camposy Fe­
lipe Campos.

Zona Este: Calles de! Marqués de Moadéjar, normal a Mar. 
qiiés de Zafra y arroyo y camino de la Elipo.

Zona Sur; Calles de Agustín Rodríguez, Zarco Hermanos* 
Jacinto Camarero, Vicente Camarón, Irlanda, Inglaterra, Coman­
dante Fontaiies, Antonio Vico, Isaac Albéniz, José Luis, María

Ayuntamiento de Madrid
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Magdalena, Faustino Osorio, Francisco Calvo, Gerardo Osgrio, 
Daniel Osorio, Eugenio Cases, Huerta de Castañeda, paseo de 
los Olivos y arroyo Seco, '

Madrid, 28 de junio de 1932,—El Arquitecto Director, José de 
Lorite.

OBRAS SANITARIAS

Obras tenninaiias y en curso de ejecución duraute tos días 
del 2} al 27 de junio de 1932

i P or ADMistsTRACióN

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realieado durante los dias 
del 29 de junio al 5 de ¡ulio de ¡932

Lavado de Cíí&flf/rrs.—Desde las cinco a las once de la mañana, 
ff/effo.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres a las siete de la tarde.
Barrido general.—Desáe las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de la tarde.
/íerinso,—Desde las nueve de la mañana a la una de la tarde y 

desde las tres a las siete de la tarde. •
ytíerc£7í/os,—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.

S e r v i c i o  o e  t k a n s p o r i e s

Tota! de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
Cabos de infecciosos, 289.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5.047,70. 
Cifra media, 721,10,

Vehículos p: n servicio  (cifra  m edia)

Barrederas, 1; regadoras, 12, y camiones, 55. 

S ervicio  sanitario

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 1; bajas por 
enfermedad en el personal obrero, 30; idem por accidentes, 5; al­
tas por enfermedad, 53, e ídem por accidentes, 8.

Asünto.s tramitados por la

J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Comunicacioues de entrada, 23; expedientes, 7; instancias, 3; 
comunicaciones de salida, 26; expedientes informados, 9; instan­
cias informadas, 4; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 97,—Total, 114,

Miidrid, 5 de julio de 1932.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
J. Paz.

Cañenos.—tíepnruciones; En las calles de Tomás Cuesta,. 
Abtao, Castilla. Pretil de Santisteban, Juan Duque, Campo del 
Moro, Parque Zoológico, Alcalá, Montolbán, Antonio López. 
Bravo Murillo, Lavapiés, Ventura Rodríguez, Berruguele, camino 
bajo de San Isidro, Verdad, Cambroneras, Zurbano, San Vale­
riano, Pignatelli y Asunción Castell.

Fnerr/es.-líepHrm-iiiiies: En las calles del Ancora, Pedro Miir, 
Suero de Quiñones, San Valeriano, Eraso, casillas del depósito 
de la Guindalera, López de Hoyos, Terne!, Juan de Ollas, Lérida, 
Pacífico, Mesón de Paredes, Bravo Murillo, Jardín de la Repúbli­
ca, San Carlos, General Lacy, Avenida de Menéndez Pelayo y 
Torrijos.

¿//('níírfos.—Reparaciones: En los de las calles de Alcalá (Ven­
tas), Avila y paseo de Ronda.

S ervicios  prestados  por el

PERSONAL DE Alcantarillas

Calles vigiladas, 1.98S; ídem limpias, 360; reconocimientos de 
atarjeas, 96, y objetos extraídos, 3.

S ervicios prestados  por el

PERSONAL DE PozOS NEGROS

Pozos negros solicitados, 12; Ídem id. extraídos, 15; metros 
cúbicos extraídos, 64; importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 64 pesetas; licencias para construir fosas sépticas, 1, e 
importe de la misma, 38,50 pesetas.

Asuntos tiamiiados dmanie los días del 21 al 27 de junio de 1932, 
ambos incinsivp

Comunicaciones de entrada, 14; expedientes de Idem, 120, e 
instancias de Idem, 80.—Total, 220.

Comunicaciones de salida, 50; expedientes de ídem, 111, e 
instancias de ídem, 76.—Total, 237,

Total general, 457.
Madrid, 28 de junio de 1932. — El Arquitecto D irector,/osá  

de Lorite,

POLICIA URBANA

TEN EN CIA S DE ALCALDIA

luidos, visitas y comisos verificados duranie la semana anterior

D S T R [ T O s HO
o a: n w O ï r T3 CO S" e. o O n Ei

■S 3 a iS p c: a fia <
O n

O
O*o <

Si' coo
. ta O v¡

2!
D E N U N C I A S ; p

Por infracción de las Ordenanzas municipales----- > > » » » 48 y 188 236
Por Idem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

da sobre elaboración y venta de pan...................... » » ÎÏ » » 3 » » 3
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical............ » » » í> » » » y y »

Total..................... > » y> » y> * 51 p 188 239
J U J U 1 U O

Multados............................................................................. » » 9 33 y 188 221
Apercibidos....................................................................... » y> » » P » y P y y>
Sobreseídos................................................................... > . » » » y » » y
AI Juzgado municipal.................................................. « p » y> » y p » » »
Al apremio......................................................................... > » p » p » y y
Pendientes......................................................................... » » » » » p » 18 » y 13

Total..................... !» > » » y y 51 » 188 239

importe de las multas impuestas, pesetas.................. » » > » y 801 » 3.460 4.261

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, 
Inclusa y Palacio.

Ayuntamiento de Madrid

i
a

9



544 BULüTIN ÜtíL AYUNTAMIENTO DE MADRID

GUARDIA MUNICIPAL

Dtnuiiwios hechoa i) secuicio^ pfeslttiirts tiuraul^ tHaa 
del 22 al 2d de ¡m io de 1932

!.)KNUNCIAS

Distritos, (,'entrij, 38; Huspicnj, 61, (Jtiamherj, 87; Buena- 
viHtH, 103; ContireBo, 81; Uuspital, 7; Imrliiiia. 49; (.atiim, 105; 
Palacio, 18, y Utiiveraitlad, 74.

CompafKa de Circi ilacidn, 302.iipaftia 
Total, 933.

S e h v iu o s

nialflios. -Ceiiini, 10; Hospicio, 3; Chaiaberi, 13; Btienavia- 
ta, 4; CoiigreHo, 4; Hospital, I; Inclusa, 6; L ik ìiih , 23; Palacio, 3, 
y I Iniveraidnil, 6,

CoiiipHÌlIii (le (^irciiladi^ii, 22,
Total, 95.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

dendctuíi !>í vetados por el Cuerpo de Homheras en ¡os dias 
del 23 al 29 de Jardo de 1932

Diti 23, Martín de los Heros, 45; se recibió el aviso a las doce 
y treinta y siete miatitos y ae terntinti « las trece y cuarenta y 
cinco minntns; motivó el servicio el incendio de iin pie derecho.

Din 23, Ziirbano, 52; se recibió el aviso a las trece y veinte 
minutos y se terminó a las trece y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio del motor de un untonióyll. _

Din 23, Mandes; se recibió el aviso a las dlê . y seis y treinta 
minutos y su terminó a las diez y siete y treinta y tres miiiiitos; 
motivó el servicio extraer de im pozo el cadáver de una mujer.

Din 24, piiseo de las Acacias, 23; se recibió el aviso a los diez 
y cinco minutos y ae terminó u las diez y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, paseo de Leileros; se recibió el aviso a las diez y siete 
y veintidós minutos y ae terminó a Iss diez y ocho y veinticinco 
miimtoa; motivó el servicio un Immlimiento de tierras y extraer un 
liombru con vida.

Din 24, Bstíición de Arganda; se recibió el «viso a las veintitrés 
y cuarenta y cinco miimtos y se íermiiió a las cero cinco minutos; 
iiiotivit el servicio el ¡ncendio de uti aatomóvil.

Díu 25, Alcalde Sáiiiz de Baranda, 4; se recibió el aviso a ias 
diez y se terminó n las diez y quince minutos; motivó el servicio 
el incendio de ngiiiirrás.

Din 25. llagasen, 12; se recibió el aviso a las trece y cuarenta 
ininutoa y se terminó n las catorce y cinco minutos: motivó el ser­
vido el incendio de unos trapos.

Diíi 2fi, Abel, 2; se recibió el aviso a las cero cincuenta y cinco 
minutos y se terminó n la mui y treinla y cinco minutos; motivó el 
servicio el iucetuiio de la amtquelerlu de una tiendu.

Í)lu 26, (liisa de Campo; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y quince mimito.s y se terminó a las diez y ocho y cincuenta mi- 
imtüs; motivó el servicio el incendio de monte.

¡Ha 26, camino dd Vado y Antonio López, 72; se recibió el 
aviso a Ins veintidós y cinciieiita y cinco mimitos y se terminó a 
las veintitrés y treinta miniitos; motivó el servicio el incendio de 
unos muebles.

l.)iu 28, paseo de la Ftoridu, 23; se recibió el aviso a las dos 
y se lenninó a las do.s y treinta minnios; motivó el servicio la ro-
tnru de uim cailcrln.

Día 28, 1 Inerta del Bayo, 13; se recibió el aviso a las mieye y 
cincuenta minutos y se tcrniiiuí a las diez; motivó el servicio el 
inceudio de gasolina.

Día 28, I tiierlns, 55; se recibió el avi-o a las once y dos mi­
nutos y se terminó n las once y diez miiiiilos; motivó el servicio 
la misma causa qve el anterior.

Díu 28, Alculá de Henares; se recibió el «viso a las quince y 
ciuciifiita mimitos y se terinliió a las veintitrés y quince minutos; 
motivó el servicio el inceiulio de mieses en una era.

Din 28, Curdeiial Cisneros (vlu páblicn); se recibió ei aviso a 
las diez y ocluí y Iroiuta miimtos y se terminó a las diez y odio y 
cuarenta y claco miiuilus; motivó el sendeio el incendió de iin 
automóvil.

DIu 28, Santa Eugradti, 145; ae recibió el aviso u las veinte y 
tres minutos y se terminó a las veinte y quince minutos; motivó 
el servicio el incendio de umus colcbones.

Din '.9. Puerta Cerrada (vía púhlicu); se recibió el aviso a las 
diez y treinta minutos y se terminó a las diez y treinta y siete mi- 
untos; motivó él servicio nmi explosión de gas.

Día 29, plaza dei Carmen, 8; se recibió el aviso a las veintiuna 
y catorce minutos y se terminó a ¡as veintiuna y treinta y cuatro 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

S e r v ic io s  e x t u a o r o is a k io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 15, e ídem id. por los Jefes de zona, 36. 
Total, 61. .

Madrid, 30 de Junio de 1932.—E) Arquitecto Director, / .  Lopes
Coca.

BENEFICENCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realizada durarüe el mes 
de jardo de 1932

Número
áe

enfermos

Dr. Riiigómez Velasco.—Consulta de selección y rayos X.
» Villegas Gallifa. —Idem de adultos (sección A ).......
» Carrasco Rus,—Idem Id. (sección B)..........................
» Duque Sampayo.— Idem de nifíos . ...........................
» Garda Vicente.—Idem de laringología......................
» Esteban Muñoz,—Idem de tuberculosis quirúrgica..

T o tai. db consultas.

Rovos y  . D Radiografías...
..................? Radioscopios.

305
878

Cutí-reacciones.

ÍHipodérmicaa., 
Intratraqueales. 
Intravenosas...

Operaciones.

Análisis

I Pneumotórax .. 
V Frenicectomtas. 

•t Laringológicas. 
) Huesos y arti- 
l ctiladoues...
( Orina................

- ] Esputos...........
( Sangre............

809 1 
324 
813 ) 
232 1 
66 OJ:̂86 393

740

Reacciones especiales: Vacuna.
Lavados pulmonares., . ............
Correspondencia recibida........
Idem enviada.

T otal de servicios. 8.162

Madrid, t de julio de 1932.—El Director, ¡osé Codina.

CEMENTERIOS

fnhurriaciones uerificadas desde e¡ 23 de ¡urdo al t de Julio de 1932 
y en igual periodo del quinquenio anterior

C EM EN TElílO S
I N H U M A C 1 O N e S

1832 1931 1830 1920 I92S 1927

Municipales................ 242 252 250 309 305 285
San Justo..................  • 6 2 5 2 3 3
San Lorenzo......... 2 3 11 6 5 4
Santa Marta.................. 4 5 5 6 5 3
San Isidro..................... 2 3 4 1 5 1

256 265 275 324 323 296

Fetos inliuiuados en los
18municipales... . .  ■ - 39 17 34 29 15

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento- de Madrid
-  —  ^
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EI comercio exterior del vino en 1951

(conclusion)

Respecto del vino exportado envasado en pipas, del cual 

tan gran cantidad es manipulada en el extranjero para fabricar 

otros vinos, que son embotellados y etiquetados como del país 

de destino, las cifras del comercio exterior nos dicen que ha 

disminuido sensiblemente ia exportación de vino de Málaga y 

sus similares, pasando a 124.248 hectolitros desde 390.066 

hectolitros en 1930 y 293.494 hectolitros en 1929. Dan baja 

todas las naciones receptoras, principaimente ■ lemaiiia. Bél­
gica, Holanda y Francia. '

Ai contrario ocurre en las mistelas; tanto las tintas como 

las blancas son requeridas por el extranjero, alcanzando aqué­

llas en 1931 la cantidad de 110.746 hectolitros, por 69,476 y 

3.681 hectolitros en años anteriores, y las blancas, de 7.372 

hectolitros y 32,059 hectolitros en 1929 y 1930, pasan a 76.618 

hectolitros en el arlo tíltimo. Son nuestros mejores mercados 

Alemania, Bélgica, Francia y Holanda, aunque en ¡as mistelas 

tintas baja Frauda mucho en relación con años anteriores, 

mientras que Holanda cuadruplica sus pedidos.

Los demás vinos generosos o de licor envasados en pipas 

acusan baja: 33.911 hectolitros en 1931, contra 48.611 y 34.572 

hectolitros en los años anteriores.

El vino tinto ordinario, en pipas, es favorecido en 1931 con 

ligera mayor salida que en el año anterior: 2.534.792 hectoli­

tros, por 2.501.077 y 2.828.822 hectolitros en 1930 y  1929, 

respectivamente. En 1928 la exportación supuso 4.768.918 

hectolitros; la exportación a Francia se mantiene, e incluso 

gana en relación a 1930.

El vino blanco común, en pipas, supone una exportación de 

342.116 hectolitros en 1931, contra 347.385 y 512.102 hecto­

litros en años anteriores. También se mantiene el stata quo 

en la exportación a nuestros vecinos de allende el Pirineo.

Los vinos amontillados y olorosos de Jerez, en pipas, ga­
nan mercados y aceptación singular. Sube la exportación a 

102,632 hectolitros, contra 82.256 hectolitros en 1930 y 84.927 

hectolitros en 1929, Se incrementan en una tercera parte los 
envíos a Gran Bretaña.

Finahnente en los demás vinos en pipas la exportación 

progresa, pasando dé'^,955 y 2.364 hectolitros en 1929 y 1930 

a 0.934 en 1931, siendo nuestra vecina la República de Ando­
rra la que mueve más la estadística.

Eu total, la exportación de vinos en pipas ha supue.sto 

en 1931 mía cantidad de 2.986.474 hectolitros de vinos comu­

nes y 345.523 hectolitros de vinos generosos, con nii valor ofi­
cial de 77.230.846 pesetas oro la primera partida y 13.743.188 

pesetas oro por la segunda. Totalizando: 3,331.9t)7 iiedolitro.s 

de vino en pipas, y 90.974.043 pesetas oro de valor oficial.

Para terminar —después de hacer constar que no hablamos 

de las importaciones porque son insignificantes, y que la de 

vinos espumosos, que de 2,120 hectolitros, en su casi totalidad 

llegada de Francia durante 1929, lia pasado en 1931 a 225 

hectolitros — resumiremos todos los datos en el siguiente cundi ó:

EXPORTACION DE VINO EN 19.11 

Cantidad 
HectotUros

VALOR 

Pesetas ara

En pipas.. ,  
En botellas.

3.331.997 90.974.034
17.314 3.329,641

T o ta l ................................  3.349.311 94,303.675

A. A l m a z An ,

Nuestras exportaciones de aceite

Recientemente publicamos la estadística de las exportacio­

nes de aceite de oliva verificadas durante el año anterior. 

Completamos aquella referencia con nuevos datos, que agre­
gan conocimiento del problema.

El valor de lo exportado a la Argentina se elevó a 57 millo­

nes de pesetas; a Cuba exportamos por un importe de 19 mi­

llones; a Francia, por 13.6Ü0.000; a Inglaterra, por nueve 

millones; a Italia, por 47.500.000; a Portugal, por 28 millones, 
y a los Estados Unidos, por 54.500.00ÍJ pesetas.

Divididas nuestras exportaciones .según la capacidad de los 

envases, resultó en 1930 que en los grandes exportamos por 

valor de 198 millones de pesetas y en envases pequeños, por 
un importe de 93 millones de pesetas.

La diferencia es importante. Lo exportado en envases gran­

des, especialmente a Francia, Italia y Portugal, tiene por fina­

lidad la de ser refinados y envasados de nuevo para ser re-

Ayuntamiento de Madrid
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exportados con otras marcas. Lo exportado en envases peque- 

ilos, contrariamente, va directamente al consumo.
Los productores, dirigidos y orientados por el Gobierno 

de ia líepública, trabajan activamente por conseguir que se 

inviertan los términos.

Cueros y pieles

En M adrid

Se lian celebrado las subastas de cueros y pieles por las 

Sociedades madriletlas de abasto de carnes, arrojando e! re­

sultado que signe:
i.a Sociedad La Unién subastó toda la producción de cue- 

ro.s del trimestre dividida en dos lotes, adjudicando ambos a 

17 céntimos y tres cuartos por kilogramo de la canal. La Radi­

cal lili solo lote para lodo el trimestre, a igual precio; e) Sindi­
cato toda la producción, adjudicada a 18 céntimos; la Coopera­

tiva de Ternereros dem a 17 céntimos y tres cuartos, y por 

tiUitno, 1.a Forzosa, íambién a 18 céntimos. Total, de 17 cénti­

mos y tres cuartos, ti 18 céntimos por kilogramo de la canal.

Los tipos de adjudicación de la anterior subasta, Celebrada 

a filies de marzo, fueron de 20 a 22 céntimos y medio, siendo, 

por tanto, la baja registrada en el presente trimestre de dos 

céntimos y cuarto n cuatro céntimos y medio.

Los rebajos para los cueros en este trimestre son iguales a 

los dei pa-sado; van especificados eti la sección correspondiente 

de cotizaciones.
¡Heles de la n a r .— Fué subastada toda la producción del 

trimestre, dividiéndola en dos lotes: uno que comprende las de 

dórete y otro la.s de lana. La Unión adjudicó el lote de florete 

11 13 céntimos por kilogramo de la canal y el de lana a 22 

céntiinos; La Radical, el de florete a 14 céntimos y medio, y 

el de limn a 22; la Cooperativa de 'renicreros, el de florete n 

lü céntimos y el de Inim a 20 cénlimos; el Sindicato adjudicó 

d  lote de llórele a Lì céntimos y cuarto y el de lana a 21 

céntiinos y La Forzosa, el lote de florete a 13 céntimos y el 

de limii a 20 céntimos. Resumen: l ’ieles de cordero, camero 

y oveja; florete, de 10 a 14 y medio céntimos por kilogramo 

de la canal, y de lana, de 20 a 22 cénlimos.
l.os tipos de adjiidicticióti de la anterior subasta, para el 

Iriineslre de mayo a jimio, fiietou de 33 a 38 céntimos por k i­

logramo de la canal para las pieles con Urna y de 11 a 13 y 

cuarto cénlimos para las de rapón. !’or coiisiguieute, el descen­

so registrado en la subasta liltimu es, pura las pieles de lana, 

de 13 a 10 céntiinos por kilogramo de la canal, y las de florete 

lian valido a tipos aproximados a las de rapón del trimestre pre­

cedente.
Los rebajos establecidos para las pieles florete, bastas, ne­

gras, gallegas, portuguesas y con roña, es de 50 céntimos, y 

para las rotas de igual clase, 75 céntimos. Los rebajos para ias 

pieles de lana son, respectivamente, de 1 y 1,50.

La superficie sembrada de trigo 
, en el mundo

El Instituto Internacional de Agricultura comunica las si­

guientes informaciones acerca de la superficie sembrada de 

trigo en el año en curso:
Trigo de o tó /fo .—En Europa la superficie es práctica­

mente la misma del año pasado, por cuanto los ligeros aumen­

tos registrados en Alemania, Francia e Italia han sido compen­

sados por las disminuciones que se verificaron en Polonia y Rli- 

inania.
En la india británica se ha registrado nn aumento de casi 

un millón de hectáreas, mientras que en ios Estados Unidos, a 

causa particularmente de los daños serios registrados durante 

el invierno, se prevé que la recolección de trigo de invierno 

.se efectuará sobre una superficie inferior en unos 3,5 tiiülones 

de hectáreas a la de 1931. En el Africa francesa del Norte las 

superficies son equivalentes a las de 1931.
Sobre la base de tales datos incompletos, para el trigo de 

otoño se observa una disniinución de 2,6 millones de hectá­

reas aproximadamente con respecto a 1931.
En lo que se refiere a los cultivos de primavera, sobre la 

base de las intenciones de los agricultores, se prevé que en 

los Estados Unidos se registrará un aumento de 2,800.900 

hectáreas con relación a la superficie cosechada el año 

pasado.
Al contrario, en el Canadá se indica una disminución de 

unas 400,000 hectáreas. Los cultivos de trigo de primavera 

registran, pues, en América dei Norte un aumento de 2,4  

millones de hectáreas. En los dos mayores países exportadores 

del hemisferio meridional, donde las siembras próximamente 

se desarrollarán activamente, al parecer se verificarán aumen­

tos de cierta importancia. Sobre la base de las informaciones 

telegráficas que el Instituto Internacional de Agricultura acaba 

de recibir de los Gobiernos respectivos, se prevé un aumento 

de 490.1X10 hectáreas para Australia y de 700.000 hectáreas 

para la Argentina.
Para los dos países se registraría, pues, un aumento de 

l, l millones de hectáreas aproximadamente. Teniendo en cuen­

ta tales diferentes infoniiacioiies, las variaciones de las sii- 

pei ficies cosecliables de trigo en 1932 indicarían im ligero 

aumento de un niillóu de liectáreas con respecto al año pasado, 

sin tener en cuenta los cultivos de ia U . R, S. S. En este país 

las superficies sembradas de trigo de otoño lian aumentado 

eii 1,3 millones de liectáreas con respecto a 1931, y las de 

trigo de primavera, según el plan quinquenal, en 0,5 milioties 

de hectáreas.
El Instituto luternacional de Agricultura concluye, por lo 

lauto, de que si se realizaran integralmente las intenciones de 

los cultivadores de trigo de primavera del hemisferio septen­

trional y de los del meridional, relativas a sus siembras, es 

probable un aumento total eii la siipertfde cultivada, que se 

puede calcular, sobre la base de los datos hasta aliora disponi­

bles, eii tres millones de hectáreas aproximadamente.

Ayuntamiento de .Madrid
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Avance estadístico sobre las cosechas 
de cebada y trigo

La Dirección general de Agricultura, con los datos fa­
cilitados por las Secciones Agronómicas, ha formulado un 
avance estadístico de la producción probable de los dos cerea­
les más importantes para la economía nacional, el trigo y la 
cebada, en el actual aflo de 1932.

De los datos que después reproducimos resulta que en el 
decenio que precede al próximo año agrícola sólo en 1925 se 
obtuvo una cosecha de trigo superior a la que se espera en e! 
actual, y en ninguno se consiguió una cosecha de cebada tan 
importante como la que se anuncia.

He aquí el cuadro de la cosecha de trigo probable compa­
rada con la del año anterior, en quintales métricos:

neo CINES

» ■
PHODUCCtÓN DB TiïlQO KN DIFBKBNCIAS

1 932 1931 En más En menos

Andalucía.................. «.Ö99.470 7,1.35.920 1.863.550 »
Castilla la Vi ej a. . . . 7,291.539 7.243.818 47.721 »
Castilla la Nueva... 7.222.539 4.485.739 2.736.800 »
Aragón...................... 4.042.650 3.284.204 758.446
Levante.................... 3.575.520 1.995.569 1.579,95 î •
Leonesa..................... 3.442.000 3,368.644 73 356
Catahiiíay Baleares. 3.048.800 2,869.024 179,776 »
Extremadura............ 2,909.000 2.864.2' 3 104.797 'S

Rioja y Navarra----- 1,880.000 1,873.056 6.944 »
G alic ia ...................... 640.168 634.320 5.848 »
Vascongadas............ 524.000 5! 8.050 5.944 »
Canarias.................. 169,400 177.789 15.389
Asturias y Santander 141.636 134.988 6,648 »

T otales............ 43.939.722 36.585.330 7.369.781 15 389

Resulta del cuadro precedente que la cosecha de trigo del 
año actual se estima eii 7,354.792 quintales métricos más que 
la precedente, siendo Canarias la tínica región en que ha re­
sultado iiiíerior, siendo de notar el enorme aumento habido en 
Castilla la Nueva,

La cosecha probable de cebada en 1932, comparada con 
la última, es la que se expresa, también en quintales tnétricos, 
en el cuadro que sigue;

REGIONES
PHODUCaÚS DE CEBADA EN DI E'&R BNCI A S

1 932 1031 En más En menos

Andalucía.................. 6.124.169 3 981.292 2.142,877 »
Castilla la N ueva... 5.027,220 4,205,095 8i2.125 »

Levante .................... 3.832.676 1.541.613 2.291.057 »
Castilla la Vieja. . . . 3.057,235 3.020.072 37.163 »

Extremadura............ 2 098.500 2.082.009 16,491 »

Cataluña y Baleares, 1.689.200 1.655.607 33,593 »
Aragón...................... 1.360.949 1,129.812 231.137 »
Leonesa..................... 1.065.000 1,100.167 » 35.167
Rioja y N avarra.. . . 703,0( 0 800.786 » 97.786
Vascongadas............ h 2.000 79.068 22.932 »
Canarias.................... 100.900 168.214 » 7.314
G alic ia ...................... 46.732 41.327 » ■ 595
Asturias y Santander 7,805 7,921 ■ » 1)6

T o tales ................ 25.209.380 19 752.983 5.597..375 140.978

El aumento probable eir la cosecha actual de cebada es de 
5,456.397 quintales métricos. En este cereal resultan mayores

diferencias que en la de trigo, siendo menos uniformes los 
aumentos y ofreciendo baja la cosecha en cinco regiones. 
No obstante, el aumento global es importantísimo.

La extraordinaria importancia de las cosechas de cebada y 
trigo es claramente determinada, comparándolas con las de 
anos precedentes. He aquí los datos:

A R O S
T R I G O

Qit¿nMí’s

CEBADA 

QiJÍri/ales m>fg.

1922..................................................... 33,147.482 18,881.013
1923..................................................... 42.758.890 24.3.55,078
1924..................................................... 33.142.960 18.223 608
1925..................................................... 44.250.710 21.538.6.10
1926..................................................... 39.898.243 20,9113.630
1927..................................................... 39.415.180 20.078,333
1928..................................................... 33.377 586 17.797.056
1929., ............................................... 41.979.072 21.193.315
1830..................................................... 39.925,575 22.626,668
1931................................................... 36.585.330 19.752.983

iVledia del decenio 1922-31............. 38.548.103 20.341.036

Probable en 1932.............................. 43.9.i9‘.722 25.209.38D

El comercio internacional de huevos

Se calcula que el comercio mundial durante el año 1931 se 
ha maiiteiiido más o menos al mismo nivel del año anterior, eii 
que unos S.üOf) millones de huevos fueron objeto de transac­
ciones iiitemacionales.

Entre los países exportadores Holanda y Dinamarca signen 
manteniendo el primer lugar, contribuyendo con im tercio 
aproximadamente del moviiniento total; ambos países y Bélgi­
ca han aumentado el volumen de sus exportaciones con respec­
to al año precedente.

Las exportaciones del Estado libre de Irlanda han quedado 
más o menos estacionarias.

Para el conjunto de los otros países europeos superproduc­
tores las exportaciones lian disminuido con respecto a 1930. 
En el grupo de los centros exportadores de Europa oriental 
han aumentado ligeramente las exportaciones de Bulgaria, 
pero han disminuido las de Polonia, Yiigoesiavia y Hungría. 
Francia e Italia, que antes eran países exportadores de canti­
dades importantes, han reducido fuertemente durante los últi­
mos años sus exportaciones, volviéndose países principalmen­
te importadores; particularmente para Frauda, la disminución 
de 1931, con relación a 1930, ha sido muy sensible. Fuera de 
Europa, mientras que ¡as exportaciones de China y las de los 
países superproductores dei Africa septentrional han quedado 
más o menos estacionarias, las exportaciones de Turquía y de 
la U . R, S. S. han registrado un aumento, y las de los Estados 
Unidos han disminuido fuertemente.

Entre los mayores países importadores, Inglaterra ha absor­
bido cantidades sólo ligeramente inferiores a las de 1930. 
Alemania ha acentuado la disminución de sos importaciones, 
que siguen disminuyendo desde e! año 1928. También España 
signe reduciendo sus importaciones. Al contrario, marcan mi 
progresivo desarrollo las importaciones a Francia, Italia y Suiza, 
que en conjunto, en 1931, han alcanzado una cantidad doble 
de la de 1927 y superior en más del 15 por 100 a la de 1930.
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Keiaclán pur clases del fabncado en tas tahonas de cada distrito dmanie ios días que se expresan

O Í A  28 D Í A  21 D I A  25

1 )  1 8 ' I '  K  1 'J ’  0  8 1«  f i s i D i  lu je De A t t i l l i D t  ( 1 s t De l a j e D» f^B iU le D i  f l í r De ] u ) e

KII.U8 X1L08 H iu ie Xtl f ié KtLOtl KEt.lJtl KiE,aie KELUtf K it.oe

ü c n l r a ........................................................ 02C 1.120 1.420 P35 I 400 1.435 940 1.405
.......................................................................... 14.KK) 3.095 3  750 14.060 3.060 3 700 14 010 3,008 3 .680
C h n m h e r I ............................................ 16.08> 3 V65 5 240 18.300 3 .150 5,380 18,470 3.207 5 . W
B u e n ü v iK iH . ....................» p « < ^ , . .  <. 16.600 3,80)0 18.520 18.710 3 .910 18 370 18.645 3 8 5 0 18.010
C .o n f i t P f i i ) .................................. _______ 11.402 2 .108 5.310 11.400 2 .‘A10 3  300 11.404 2 ,100 0  306
M O R p IlH i.................................................... 6 423 1 137 8 7 0 2 9-072 4.599 8  564 2  485 4 631
i n c l i n i l i .................................. ...................... 15.415 4 025 9.095 15 305 4.015 2,080 15 380 3.395 2,090
L h I I i i i i .................................... ........... ......... 22 047 3,121 4.036 2 Í.1 8 2 3 .182 4.170 21.160 3,927 4 ,218
P s t a c ia ...................................................... I4.C00 I,1 (j0 5  200 14 80(1 1.400 5*600 14.080 1.700 5.700
n n l v c r i i l í l H r t , ......................................... * 24,500 9.380 * 21-510 9.365 » 24.490 9.390

T t j  r A l . . 124 107 46.308 60 088 194,140 49.334 60 013 124.268 49 191 60  220

D í a  a it d í a  27 D Í A  '33 d í a  90

1) 1 8  ' r  I t  1 T  0  8 D t r u a l l t t f lO T D i  ] u ] s De f i a l l l t De M dt De l u j o De f f tv U U De f U r D » lü De fu a U U D i  f l o r De l u j e

Kll.UH K IIpOH Kll.Okl KII,ÜA xu.ote - KII.OIS KEE.Oii tUIXEK KEl.Ubl H Il.U»

( J e n i r a  , . .  P < . * t s . ■ * ................. p . I J.130 930 1.420 1.451) 000 1 430 1 460 015 ; 440 1 430 OID 1.410
h u R p I d n ....................................'................ 13.EILJ0 2 892 2  054 ]3p»8r> 2.053 2 .918 1 4 (0 0 3.048 2 ,815 14.115 3.095 3,110
t l l i i i m l i e r i ....................................... ............ 18.B00 -1260 6 ,402 18 854 3.020 5  400 16.700 3.652 5.697 18.740 3  790 5 .650
H i ic n i iv iH t K ............................................... 19.010 4 o m 18.415 16.740 3 600 18 420 18 710 3 8 5 0 16 510 18,705 3.790 18 620
( l o i i n r e í i o ................................................. IM ffi 2 ,208 5 .100 11,6C8 9 2 0 5 5 2 9 8 11 410 2.203 5 302 11 406 9 268 5  300
t iO R p t t i l l ...................................................... 8 .ÍI83 2  831 4.7(12 6.720 2.027 4.934 8 K 3 4 9.364 4,235 8  872 2.728 4 .672
I n c lm m ........................................................ 14 9 % .1.085 2,085 14 035 3.070 9 005 14.055 3 .0 « ) 2 0 5 0 14.990 3 ^ 0 2 .045
L o t in a ..................................................... 92.411 3.344 ( 4 ‘20 20.160 3.185 4 .IB I 2 !.2 9 2 3 .Í2 7 4.129 21 174 '  3,179 4 .102
P H l i i d i i ............ ........................................ 14.200 1.200 4 800 14.300 1.160 4 20C 14.300 1.000 5.1(10 14.500 1.300 4.900
1 fn iv f^ i H l i t tK t , , , . .  « ............................. • 24.500 B 4C 0 ► 24.510 9 .420 94,404 0  387 t 94,499 9  390

T o t a ( , , * ................... I2LBOO 40.260 56.688 |■22,5D9 40,340 58,204 123 571 46.643 58 665 123,862 49.470 50,269

M I'JIIOA I>0 OI<: LA CIO tí A I> A

Relación de piecius de tutíí idos de consumo durante' los alas que se expresan

KHrilC lKS

Frutos

F  R, E  O  I  O  S

ACCroItlH, ltllO(rt)llllu . . . .  
Alhtiríruqiieo, ..  
Allmi'iaiqiieB de lii lieira,

fíle iii........................
Brevas, Idem...............
Cuntiiesus de d ille , Idem
CercTiiia, Idem...........
CirueltiH, Idem............
Fresa, Idem................
Fresón, ídem..............
Fresquillas, ídem........
Gn i nadas  de la I i e­

rra, Idem.................
Guituina, ídem............
Odiadas de la tierra, ideiii
Utnoiies, sera............
Maiidarituis, cientu . . . 
Man/anas, lilk));rHino... 
Mati/atias de Australia

Idem...........................
Maii/.BimB de la tierra, id. 
Manzanas doncella, Idem 
Manzanas migneliis, Idem 
Man/.aaas reineta, Idem . 
Melocotones de la tierra,

ídem..............i ...........
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem
Mollares, Ídem .......... .
Naranias, ciento...........
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras. Idem 
Naranjas del ^rano de

oro. Ideal................. .
Paraguayas, kilogramo..

l i \ n 2!) l l Í H ^^4 1 )1 « a s f)iu 20 I K h 27 nía 23 Día 29

H C S O L f i l l P b m b Es ü h P o H G l.a a P e a e L k H

1 1» » 'S s •»

0,20 a 1,10 0,25 a 1,15 0,20 a 1,10 Ti 0,15 a 0,90 0,15 a 1 0,15 a 1

» » J» i » se »

0,60 a 1 0,40 a 0,S0 0,40 a 0,8(1 t 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,70
» 3> t » »

0,d0 a 0,80 0,20 B 0,80 0,35 a 0,80 , * 0,30 a 0,80 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75
0,50 a 1,40 0,50 a ! ,50 0,40 a 1,50 y 0,35 a 1,50 0,50 a 1,40 0,40 a 1,50
3..5Ü .3,50 4 4 4 3,50
1.75 a 2,50 1,60 a 2,,50 1,75 a 2.50 C 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 J»

0,70 n 1,75 0,60 a 1,75 1 a 3 » 0,80 a 2,50 0,80 a 2,50 0,80 a 2,50

]» V » t » ' b

0,60 a 1 0,60 41 1 0,50 a 0,90 Ti 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,30 a 0.60 0,30 a 0,50 0,3U a 0,60 ) 0.30 a 0,60 0,30 a Ü,50 ü,30 a 0,50

)> » t ■30 a 50 , 40 a 50 40 a 50
Í¡> )í X Ì » T» i
Ti Ti Ti » Th i

■* » í ' i i » D

* i X » » i

» )¡> T i » » i

X» » t 1 »

» Tfi Ti T »

1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1 a 2,50 f 0,75 a 2,25 0,75 a 1,75 0,75 a 1,75
1 ,,50 a 2 1,75 a 2 1,50 a 1,75 Ti 1 a 1,75 1,50 «

» » » t Ti »

0,40 a 0,00 0,40 a 0,00 0,40 a 1 » 0,40 a 1 0,50 a 1 0,40 a I
» 1 ■» » »

6 a 15 6 a 16 ti a 16 Cí e 15 6 a 15 15 a 32
10 a 28 » > ' i « T/>

» )» » ti »
i 2,50 1,75 i 1,25 a 2 1 a 1,75 1 a 1,75

Ayuntamiento de Madrid
i r V - d -



Peras, kílogranto........
Peras cié agua, ídem... 
Peras de Don Qaindo, id. 
Peras de San Juan, ídem.
Peros Mingán, ídem........
Picotas, ídem, ................
Uvas de Almería, barril.. 
UvasdeChelva,kilogramo 
Uvas de Jijona, í dem. . , .  
Uvas de ia tierra, ídem.. 
Uvas moscatel, Idem. . . .  
Uvas de Villanueva, Idem

Verduras

Acelgas, inaiiujo............
Ajos, kilogramo............
Alcadioías de la fierra

docena,........................
Berenjenas, ídem..........
Calabacines, ídem........
Cardillos, kilogramo. .
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

manojos............ .
Cebolletas, ídem ..  .
Coliflor, docena..........
Escarola, ídem.............
Espárragos de jardín, ina

iiojo...............................
Espárragos Irigneros. id 
Espárragos pericos, Idem
Espinacas, ídem...........
Guisantes de Levante, ki

logramo........... .. .
Habas, ídem....................
Judías, Idem....................
Leclutgas, docena..........
Patatas blancas, kilogra

mo.................................
Patatas liolandesna, ídem 
Patatas nuevas, ídem...
Pepinos, ídem.................
P i mi ent os  col orados

ciento............................
Pimientos de Málaga, id 
Pimientos de Valencia, id 
Reniolaclia, manojo . . .  
Repollo de Levante, do

cena...............................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tierra, kílo'-

gram o............................
Tirabeques, Idem...........
T oma t e s  de Canarias,

ídem................................
Tomates de Levante, id.. 
Zanaliorias, nuinojo........

Htabat'tvH

JMti 25

rtiaetH»

2d la» ü7

t̂ OHQtnu

nítt 2B ])ÍH

0,60 a 1,10 0,60 a 1 0,50 a 1 'P 0,50 a 0,90 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80
» » » f 26 P P
» 21 » 2» à P
i Ji » P P
y> 'í » » » P

0,70 a 0,90 0,65 a 0,90 0,60 a 0,90 s. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90
» 9 P » »

lí 'Ù P P P
Xr 7> » » P

» » » n P P P
k » » JI » P i

t t » k k

0,30 a 0,50 J.25ü 0,40 0,25 a 0,40 Jt 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40
0,18 a 0,20 0,18 a 0,22 0,ÍS a 0,22 ' P 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 0,21 a 0,22

0,30 a 0,90 0,.30 a 1 0,30 a 0,90 i> ■ 0,30 a 1,30 0,30 a 1,30 0.30 a 1,25
1,50 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3 A P 2 a 3
1 ü 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1. 1,20 a 1,40 1,2Ü a 1,4U 1 a 1,25

P 2f P *
» » t » P 2̂

0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 » 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22

» !» 26 a » P
» 26 a 2» P >
» » » n » 26 «

1,50 a 1,75 1,25 a 1,75 1,50 a 2,50 t 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25

0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 p 0,50 a 0,70 0,50 H 0,70 0,50 a 0.70
» » 26 \ » » » P

j» » s » P »
U.30 a 0,40 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 ‘ 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,50 a 0,75

0,30 a 0,55 0,25 a 0,60 0,30 a fl,60 a 0,30 a o , e o 0,30 a 0,6C 0,30 a 0,65
» » a » P >»

0,40 a 0,80 0,40 a 0,90 0,35 a 0,80 » 0,45 a 0,90 0,30 a 0,60 0,'¿5 a 0,H5
0,25 a 0,90 0,25 a 1 0,25 a !,25 » 0,30 a 1,25 Ü,.Í5 a 1,30 0,40 a 1,25

> » « » P
0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 r¡ 0,21 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26

» « » » 26 26 P
0,40 a 0,50 0,4üñ 0,60 0,40 a 0,55 2» 0,45 a 0,50 0,35 n 0,45 »

» í> P P
3,50 a 9 3 a 9 3 a 9 it 3 a 10 3 a lU 3,50 a 9,50
7 a 18 7 a 18 7 a 18 16 7 a 18 7 a 17 7 a 17
0,80 a 1,15 0,SO a 1,15 0,80 a 1,25 i 0,80 a 1.25 0,80 a 1,25 0,60 a 0,80

t » » »
2,50 a 8 2,50 a 7 2,50 a 7,50 > 2,50 a 6,50 2,50 a 7,50 2.50 a 7,50

i» 26 f> t) P 26 »
r Z> 9 » 26 »

7} » 26 i6 P 2̂ P
0,35 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,35 » 0.20 a 0,30 0,20 a 0,36 0,20 a 0,.35
0,50 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1

ftl K í í t J A Ü O  O K IN 'l ’ Tf .A .L  I  > fd P U S O  A  O O íS , A  V H ",’ ' ,  H U H : :  V f> lS  V  O A 5 5  \

tielación de ptecios de oenia ¿iiirünie ios días que se expresan

R  El c  j: O s

BBPEClfíS O/n 23 Din. 21 ni4£ 25 Dítu 2S Díh 2Í Díh. B8 oís 20

Itb pB8a iftS t'OHUL.n,B pB6BLn.li ruini LMrli

Aves
Gallos, uno........................ 5 a 8 ñ a 8 5 a 8 P 5 a 8 D a 8 5 a 8
Gallinas, una.................... 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 » 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno............ ........... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 p 4 B 6 4 a 6 4 a 6
Pavipollos, idem.............. P p p » p p p
Pavos, ídem...................... 9 a 14 9 a 14 9 fl 14 26 9 a 14 0 a 14 9 a 14
Poli ancos, ídem................ 4,50 a 8,5U 4,50 a 8,50 4 ,50 ti S,5C P 4,50 a 8.50 4,50 a 8,50 4,50 a 8.50
Pollos, idem.................... 2,25 a 5 2, 25 a 5 '2, 25 a 5 P 2,25 a 5 2.35 a 5 2.25 a 5

Ayuntamiento de. Madrid
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Caza

Conejos caseros, pur___
Coiie|ü« cJe priiiierH, ídem 
Conejos de Ke^iiiiila, ídem 
Conejos (le tercera, Idetii. 
Conejos de ciinrta, ídem . 
Palominos, ciienía de 4,.
Perdices, par....................
Pidiones, Idem................

Huevos
[ CI «I • nI O)

De Alemania....................
(Je RdlRtca........................
De C’íiatilla.................... .
De Pfíipto.......................
De r'rancia.....................
De íiiilicia.......................
De Marruecos................
De Murcia.......................
De Tarquín......................
De cáitmrna: Austria . , .
De (deiti: Castilla..........
De Idem: Rfj;i|ito,. . .
De Idem: Praticia..........
De idem: Marruecos...

Pascados
AliiiejuH, l(ilo[ftanio......
Aticliofis, ídem ..............
AtiKiillus, ídem...............
Baciilao, Idem...............
BesufjoH, (dem................
Bonito, Idem...................
Boquerones, Idem, . . . .
Rrectia, ídem..................
Calmtmres, (iletii ..........
Caracoles, ídem...........
CitíHlas, (deiii.................
Congrio, (dem................
Corvirm, Idmii........... ....
Cliidifirro, ídem . . . . .  .
Cliii Illa, ídem.................
Denloiies, ídem.
Gallos, ídem .
Qiiiiiluis, ídem................
Gato, fdimi....................
l.atifíimlu, iiim. ..............
Liitif’ oslInoH, Itilofírimio.
l.etitiuado.s, Idem...........
Lubinas, Idem ., . ..
Mnrniju, ídem...............
Me] i Non es, ídem.............
Me!va. Idem....................
Merluza, Idem ...............
Mero, Idem....................
Pajeles, ídem...............
Patil'líos, (ítem................
ParroHm, ídem..............
Percebes, ídem..............
Pescatlillas, ídem..........
Pez espada, ídem .........
Platiisas, ídem................
QaisqtiiUns, Idem...........
Rape, (dem......................
línya, Idem......................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, (dem..................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem...............
Tnichus, (dem................
Voladores, ídem............

Escabeches
(Birrlt;

De alón............................
De besugo .....................
De bonito........................
De pescadillas...............

FL fc. o  r  O  s

5,25 a 6

(3,50
18,.50ü !9 
15 a 18
10 a 11,.50

1.75 a

1.7 5 :
í>

I u
1 a
2.50 ü
0,8i) u
1.40 (I
1 ,b0 a

0.90 a 
0„50 a

1,65 a
3.50 a 
0,00 a 
7,,50 o 
.5 a
4.50 a 

»
1.40 u 
0,50 fi

»
2 a
.5 a
1.75 u 
0,90 it 
0,75 u

1,25 a

3,50 a 
2 a 
1,25 a

o,eo

1,7,5
0,80

2,50
3.25
2.25
1,10
1.25

2.25

10
2,50
1,65

1,25 a 1,40

75 a 80
90 a 100

r>ín ^ W i n  2 h Tilh 26

PlJtiétllh

h  U  27 I l l a  2 ^ IJíft 29

r«8ii)LK,»

5,25 a 6 5,25 a 6 A 5,25 a 6 5,25 a 6 5,25 a 6

■í A A A A 1
/ A A A A A

f A A A A A

s A > A 'í A

X A A A A A

A A A A

1,75 a 2 1,75 n 2 t  . 1,75 a 2 1,75 a 2 l,75*a 2

13,50 A A » A í
18,50 a 19 19 a 19,50 A 19 a 19,50 19 a 19,50 19 a 19,50
15 a !« 16 a I8,.50 » 16 a 18,50 1'6 a 18,50 IH a 18,50
10 a 11 ,.50 10 a 11,50 A 10 a 11,60 10 a 11.50 10 a 11,50

i r » A A A

14 a 15 14 a 15,60 » 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50
* W A A A

17,50 19 » 19 19 19
13,50 a 15 13,50 a !6 X 11,50 a !6 13,50 a 16 13,5ü a 16

K A A A A

» X A A A A

X, A A A » s

A k ) ;* A

* A A A A

2 fi 2 25 2 a 2,15 » 1,65 a 2 1,75 a 2 2 a 2,25
Si A » * A A

1,40 a 1,65 1,40 a 1,75 A 1,40 a 1,75 1.50 a 2 1,75 a 2
A A A A

1 „50 a 2 2 a 2,25 A 1 , 7 5  a 2 1,7,5 a 2 1,75 a 2
'S A A A >? »

I a 1,10 0,70 a 1 A 0,75 a 1,80 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10
1 a 1,25 A A  ■ 1,10 a 1,25 1 a 1,25
2,50 a 3,50 3 a 3,50 A 2,50 a 3 3 a 4,50 2,50 a 3,50
0,75 a 1 0,75 a 0,00 A 0,75 a 0,90 0,75 a 1 0.75 fe 0,80
1,75 a 2 1,4C a 1,65 í 1,45 a 1,75 l  e 2,10 1,40 a 2,25
1,40 a 1,75 1.40 a 1,75 A » l ,40 a 1,90 1.50 a 1,90

A A A » A A

0,80 a 1,10 0,90 a 1 A 0,90 a 1 0,90 a 1,10 0,90 8 1
0,40 a 0,60 (1,50 a 0,80 A 0,25 a 0,50 0,25 fe 0,50 A

A » A A A . A

1,25 a 1,50 1 a 1,75 t 1,15 a 1,7.5 1,75 a 2 1,40 a 1,75
A 3 8 5 A 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50 3,50 a 4,50

1 a 1,25 0,80 a 0,90 A 0,75 a 1 I a 1,10 0,90 a 1
6,50 a 9 4,50 a 9 » 4,50 a 9 4,50 a 15 10 a 16
7 a 10 4 a 8 50 A 4,75 a 9,50 5 e 9 7,50 a 11
4 50 a 7,50 ,1,50 Q 6 A 3 a 7 3,50 a 7 4,50 8 7,,50

A A A A X A

1,40 a 1,75 1,25 11 1,65 » 1,40 li 1,75 1,75 a 2 1,40 a 1,75
A 0.50 a 0,7,5 A A 0,50 a l A
A A A A A A

1,90 a 2,25 1,40 11 1.90 A 1,75 a 2,25 2 a 2.25 2  a 2,25
2,75 a 3 2 a 3 A A 3 a 3,25 3
2 a 3 2 a 2,25 » A 1,75 a 2 2 a 3,50
0,75 a 1 0,50 a 0,75 A 0,75 a 0,90 1 a 1,10 1,15 a 1,25
1 a 1,15 0,50 a 0,80 í A 0,75 a 1,25 1 a 1,25

» A A A A

1 a 2 1,35 H 1,75 » 1,25 a 2,25 1,45 a 2,25 1,25 a 2,25
A A A A A A

t A » A A A

A A A A A A

2 a 3 2 a 2,50 A 2 a 3 3 a 3,50 2  B 3
A » t A J) »
A A A A A A

A A » A t i  a 12 A

1,75 a •2,50 1 „50 a 2 A 1,75 a 2,50 2,50 a 3 t

1,(5 u 1,50 1,15 u 1,50 »  ■ 1,25 a 1.75 1,26 a 1,65 1,75 a 2,75
A 6 a 7 » 6,50 a 7,50 4.50 a 7 A

1,25 8 1,40 1,25 a 1,40 A 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 4,50

75 a 80 75 a 60 A 75 a 80 75 a 80 75 a SO
90 a ICO 90 a 100 A 90 a 00 90 a Uto 90 8 lüü

A A S A A «

A 1 A A
9

A 3̂ A
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Aceite, litro ..................
Aceitunas, kilo^rmiio..
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quintal in ........
Alcohol, litro ................
Algarrobas, quintal m.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal in..........
Azúcar, kilogramo-----
Bacalao, idem..............
Carbones;

Cok, 40 kilogramos
Minera!, ídem........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, idem............
Ternera, idem........
Vaca primera, idem 
Idem segando, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, í dem. . . .
Jamón, idem............
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m........
Centeno, ídem.............
Garbanzos, kilogramo,
Harina.s:

Centeno, ídem. . . .
Maíz, ídem..............
Trigo al deioll, ídem 
Idem ai por mayor

quintal m................
Huevos, docena______
Jabón, kilogramo..........
Judías, idem....................
Leche, litro......................
Lentejas, kilogramo___
Leña, quinta! m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, Idem, 
Pan:

Candeal de flor, Idem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés-, Idem.. 
Idem de viena, ídem. 
Idemfd. pequeño, Idem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gruyére, ídem ... 
Manchego, Idem.. . 
De Parma, ídem . . . .
Roquefort, ídem___

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m . . . .
Sardinas;

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, idem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Biancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

Relación de orecíbs de venta durante ¡os días que se expresan

OÍK 23 

UoHfltHa

1,80 a
1 a 
1.7.5 a

¡9 a 
1.75 a 

42 a 45 
0.70 a 1,40 

50 a 
1,45 a
2 a

2,20
2,40
4

24
4

35 
9.20 
3

.5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2.40 a 3,80,
1.40 a 4,80 
3 a 8 
4,80 
3,90 
2

6
7
3

37
4]

a !3 
a 17

1,50 n

45 
50 

2,20

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
l , l 0a  

15
0,45 a 
5 a

80
3,60
2
1,80
0,80
1,30

0,60
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6. a 10
I a 2
0,60 
0,80 ■
0,40 a 0,90

7
8 
4

II
n

a 8 
a 10 
a B 
a i3 
a 12 

0.15 a 0,20 
30 a 36

2
0,25 a 4 
0.25 a 1 

52 a 60

D!h 3i 

Pê etH»

1,80 a 2
1 a 2
1.75 a 4 

19 a 24
1.75 a 4 

42 a
0,70 a 

30 a 35 
1,45 a 2,20
2 a

45 
1,40

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2.40 a 3,80
1.40 a 4.80
3 a 8
4,80 
3,90 
2

6 
7 
3

37 
41 

1,50 a

13
17

a 45 
a 50

2,20

0,50 a 0,65
0,50 a l
0,65 a 1,20

57 a 80 
■ 1,50 a 3,60 

1 a 
1,20 a

2 
1,80

1,10 a 1,30 
15
0,45 a 0,60 
5 a 10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 10
1 a 2
0,60 
0,80
0,40 a 0,90

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

7
8 
4

I I
11

2
0,25 a 4 
0,25 a I 

52 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90¡ 0,50 a 0.90 
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

£* E  C! I  O  S

Din 2.̂ ÍÍÍR tu« ‘JCl PlH litíA
PeSQbKB PQüdbHE* Peñol HK l'eüüt'Kt«

1,80 a 2,20 1,80 a 2.20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,201 ñ 2,40 1 a 2,40 1 u 2,40 ] a 2,40 ] a 2,401.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 n 419 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 241,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 450,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1 4030 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 3tJ a 35 '1,45 a 2,20 1,45 a 2,20 Ì ,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1.45 a 2,202 H 3 2 8 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3'

5 5 5 5 5
4,8G a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 n 5,80 4,80 a 5,800,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0„50 a 0,60 0,50 a 0,60

2,40 a 3,80 2,40 a 3.80 2,40 ñ 3,80 2,40 a 3,B0 2 40 a .3,801,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 I.4Ü a 4,803 8 8 3 8 8 3 a 8 3 a 8 3 n 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4.803,90 3,90 3,90 3,90 3,902 2 2 2 2

6 B 13 6 a 13 6 a 13 6 d 13 6 a 137 a 17 7 8 17 7 a 17 7 a 17 7 ñ 173 3 3 3 3
37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 H 45 37 a 4541 a 50 41 a 50 41 tt 50 41 a 50 41 a 501,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,5Ü a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,.50 a 0,650,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 '
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a J ,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 0 80 57 a 80 .57 a 801,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,601 a 2 I a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2
1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,50 1.20 a 1,80
0,60 e 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,6ü a 0,80 0,60 a 0,.801,10a 1,30 1,10 a i , ,10 I,1Ú a 1,30 LIO a 1,30 1,10 a 1,3015 15 15 !5 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,605 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 ñ 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,i0 0,10 0,100,12 0,12 0,12 0,12 0,120,12 0,12 0,12 0,12 0,i2
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 0 101 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2
0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
0,80 0,80 0,80 0,80 oiso
0,40 a. 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 (1,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 88 a 10 8 a 10 8 a 10 Ü  a 10 8 a 10
4 Q 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 611 a 13 11 a 13 1! a 13 II  a 13 11 a 1311 a 12 I I  a 12 11 a 12 I I  a 12 n  a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 V 0.20

30 a 36 30 a 36 .30 B 36 30 a .16 30 a 36

2 2 2 2 2
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 1
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

52 8 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,v50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9Ó
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 Q 0¡65

Ayuntamiento de Madrid
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Ñámelo y peso de las reses sacrificadas durariíe los dtas que se expresan

D Í A S

f - l  f i  e 1 I t  X  L  O  O  H  Ä m : O  s

V iirM K ■| e r t i  e r » « I .H t lf I tF It l .c c I iH ie t i C e r d o » V h c h s T e r n e r a s ¡„ » n a re s l .e c im le s C e r d o s

2 Í9 80 2 .8 9 0 » 118 00.558,7 3 681 ,5 26  433 0 * 7.800,1
9 t 355 I 3 Í 4 .0 1 4 t • 70 ,877 ,5 6 4 0 4 ,3 47 ,469 * •
35 leo 108 1 .814 t » 33 .140 ,6 5 .7 8 ! , l 16.917,5 » *
26 • > t * V > * 1 »
'*7 303 130 2 .3 1 3 • 01 6 3 .:e o 7 ,032 .2 21,348,1 > 5 .801 ,7

331 133 2 .0 1 7 6 ■ 40.080,1 7.613,1 17.431 35.8
«1 3S6 366 2 .2 1 0 33 » 49.740,1 15 786,7 20,056,8 267 ,7 »

1.S73 8 M 16.158 30 208 321 ,460 ,6 36.405,9 149.656,3 302,5 13.601,8

Derechos devenp;ados

1 )1  A S
S n n tir lH H

Q ite i i iH '
d e rr t

P e n c lH H

O e K i le l lo

1‘e s e lH B E^esetas

M ít i id  0  l i ­
tt 11 e r fn

E c h c I h s

T r a n s -
p n r te s

P e s e ta s

C á m a r a s

P e s e t a s

S e c a d e r o  
d e  p ie le s  
y  e n e ro s

P r » e tH S

A lm a c é n

P e s e ta s

2  p o r  LQOO 
p o r  v e n t a  

d e  r e s e »

P e s e ta s

3  p o r  lo o
p o r  v e n t a  
ele p ie n s o s

P e s e t a s

M e r c a d o  
d e  G a n a ­

d o s

P e s e t a s

T  O  T  A  1.
oerjflRAL

P e s e ta s

23 • tu 5.310 209 ,40 3 .210 ,80 3  378 1.629,35 9 4 70,00 « « 3 , 7 6 14.520,21
24 1 31,50 0.704,15 28  1.05 4.010,10 1.527,05 1.524,10 4 95 4 ,25 01 ,40 • 4 t3 ,1 3 18 580 57
25 13 3.041,40 1.13,50 2 ,035 ,10 2 .038 ,00 1.419,55 » * 105,30 > 8 M .3 4 0 .036 ,08
26 • » ( 88.06 t 201 1.408,06 350,65 70 ,28 • » i l C ^ l 2  3 8 5 1 «
27 « IG 5 .405 .80 173,06 3  051 ,30 3 213,55 1,382.75 1.25 1,25 0 ,40 * K 3 ,T 7 13.616,87
28 • 10,56 3 8,12,75 151,93 2 .4 0 ) .0 5 9 .513 ,05 1.262,75 * * 91 .60 » ^ , 3 6 10.695,75
20 16 10,56 1 .804 .40 333 ,05 2.888„50 3.521 1,547,81 2 ,35 2 ,2 5 62 ,90 364 ,15 13.688,81

16 185.50 29.478,50 1.372,45 18,671,85 11.154,05 10.260,86 364,16 01 .03 422 ,10 ■ 2 .1 5 6 ,» 82 .473 .38

Nlimero // peso de tas terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, se^án
procedencia, durante los días que se expresan

D i A S

I M  T ÍT  IS A . B  :r .  O : e i  O  c j  Ö  D  I D JST O  I  A .  T T R ,  E  O  r  O

D e  re s e s D e  l i i lo t i r i im o s D e  C n s M lIn D e  la  M o n t a ñ a D e  G a l ic ia D e  la  t i e r r a D e  A s tu r ia s

23 338 10.463,6 3,60 a  4 ,35 3 ,3 9  n 3,01 3.04 a  3 ,56 3 ,64 a  3 .78 3 .3 9  a  3.01
34 527 2.5,840,3 .3.69 a 4 ,35 3,3» a  3,01 3,64 H 3 .50 3.04 a  3,78 .5,30 a  3,61
■25 319 1,5 282.7 3.56 a  4 ,20 3 ,2 0  a  3 ,00 3.04 a  3,56 3,04 a  3 ,35 3,20 a  3,00
20 » k k » k
27 409 20 .0 0 2 ,2 3,56 a  4 ,20 3 .2 6  n 3,00 3.04 a  3 ,5 0 3,04 a  3 . » 3 ,2 0  a  3 .35
28 343 10..56t,6 3 .7 8  a  4 ,‘26 3,17 a  3,61 3,04 H 3,.19 3.04 a 3 ,48 3,17 a  3.61
3» 361 15.099,2 3,78 a 4 ,20 3,17 11 3,61 3,( 4 a  3 ,39 3,04 a 3 ,48 3,17 a  3,01

2.237 100.283 ,6

/b'ecios por clases tj promedios del ktiopramo en canal de la carne de reses uncnnas mayores, lanares y cerdias

D in  23 D ía  24 D ( a 2 5 D ía  20 D ía  27 D ía  28 D i a  23

C L A S E  U E  ( i A N A I ) O - - - - - - -

P e a e tn s P e s e ta s P e s e ta s P e s e tu s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

2 .7 0  a  3 ,13 3v30 a  3,04  
3

2 ,3 0  a  3,08  
»

k 2 ,3 9  a  3 ,10  
3 ,13
2,87 a  3 ,15  
2 ,8 0  a  3 ,10  
2 ,8 5  a  2 ,00

2 ,íl0  a  3 ,03  
í2i39

2 ,4 3  a  3 ,0 8
3,04
2,91
2 8 0

k
V a c u n o  m a y o r  . . . . í  t ' L Ó  ........................... 2,91 a  3  

2 ,80
2 ,8 0  a  2 .9 0

2 ,7 0  a  2 ,03
2 .8 0  a  .1.08
2 .8 0  a  2 .00

2 ,8 9  a  2 ,9 6  
2 ,83
2  85  s 2 ,9 0

2 .8 6  a  3 .1 0  
2 .8 0  a  3.01 
2 ,6 5  a  2,90

»

................................ h i e l a s 2 .4 6 k k k » t
1

a  2y7ñ 
3 .30

2 ,5 0  a  2 ,75  
2 .00
2 ,0 0  a  2 ,65

2 , ®  a  2 ,9 0

2 ,9 0 k

- i > n o M 3 B r > i o s  t : » I  A  H  I  O  S

2 ,93
2,87
2 ,67

2 .00
2 ,89

2 ,90
2 .88

2 ,90  
2 ,87  
2  60

2,91
2,87

9  01
L a n a r  ........................................................ ................................. 2;87

ARTES ORÁFICAS MUNICIPALES
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